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TERCERA Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 
2011 y sus anexos 1 y 22. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  y 
Crédito Público. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. y 
144 de la Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley 
del Servicio de Administración Tributaria y 3, fracción XXII del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, el Servicio de Administración Tributaria resuelve expedir la: 

TERCERA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN 
MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2011 Y SUS ANEXOS 1 Y 22 

Primero. Se realizan las siguientes reformas, adiciones y derogaciones a la Resolución que establece las 
Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2011, publicada en el DOF el 29 de julio de 
2011: 

A. Se reforman las siguientes reglas: 

• 1.3.3. tercer párrafo. 

• 1.4.2. párrafos sexto y décimo. 

• 1.4.9. primer párrafo. 

• 1.4.10. primer párrafo. 

• 1.8.2. fracción III y segundo párrafo. 

• 1.8.3. octavo párrafo. 

• 2.2.7. fracción III. 

• 2.4.12. primer párrafo, fracciones VI y VII, y tercer párrafo. 

• 3.1.18. primer párrafo. 

• 4.2.14. sexto párrafo. 

• 4.2.17. primer párrafo. 

• 4.4.2. último párrafo. 

• 4.5.12. primer párrafo, fracción I, segundo párrafo. 

• 4.5.25. primer párrafo. 

• 4.6.9. párrafos primero y segundo. 

• 6.2.1. primer párrafo, fracciones I, II y III. 

B. Se adicionan las siguientes reglas: 

• 1.3.3. con la fracción XXX. 

• 1.3.7. con un último párrafo. 

• 1.4.11. con un último párrafo. 

• 1.4.12. con un segundo, tercero y cuarto párrafos. 

• 1.6.5. con un segundo párrafo. 

• 2.4.12. con un último párrafo. 

• 3.1.18. con un cuarto y quinto párrafos, pasando el actual cuarto párrafo a ser sexto. 

• 3.3.13. con un cuarto párrafo. 

• 3.5.1. con un numeral 4 al inciso g) de la fracción II. 

• 3.7.22. con un último párrafo a la fracción II. 

• 4.5.10. con un segundo párrafo. 

• 4.8.10. 
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• 6.2.1. con un segundo, tercero y cuarto párrafos. 

C. Se derogan las siguientes reglas: 

• 1.9.14. 

• 2.2.3. segundo párrafo. 

• 6.2.1. fracción IV. 

Las modificaciones anteriores quedan como sigue: 

1.3.3.  ...........................................................................................................................................................  

XXX. Para efectos del sector 8,  Apartado B del Anexo 10, cuando los documentos, 
autorizaciones o  permisos estén incompletos, presenten inconsistencias, o no se 
encuentren vigentes. 

  ...........................................................................................................................................................  

 Cuando la causal de suspensión haya sido conocida durante el ejercicio de las facultades de 
comprobación contenidas en el artículo 42, fracciones II y III del Código o se trate de las causales 
señaladas en las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XI, XIII, XIV, XV, XVII, XVIII, XIX, XXI, 
XXII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX o XXX de la presente regla, la suspensión procederá 
de forma inmediata. 

  ...........................................................................................................................................................  

1.3.7.  ...........................................................................................................................................................  

 Lo dispuesto en la presente regla también será aplicable para otros Sectores listados en el 
apartado B del Anexo 10, no obstante que los bienes no sean sujetos de la LIEPS. 

1.4.2.  ...........................................................................................................................................................  

 En estos casos, el agente aduanal deberá solicitar por escrito a la ACRA la nueva aplicación, 
manifestando en su solicitud si el aspirante sustentará el examen de conocimientos con la AGA, o 
acredita contar con la certificación de la NTCL, en cuyo caso, se continuará con el procedimiento 
establecido en el “Instructivo de trámite para autorización y prórroga de Mandatarios”. 

  ...........................................................................................................................................................  

 Cuando los datos o documentación a que se refiere el “Instructivo de trámite para autorización y 
prórroga de Mandatarios” estén incompletos o presenten inconsistencias, la ACRA podrá, en su 
caso, dar aviso al agente aduanal vía correo electrónico, a efecto de que las subsane presentando 
un escrito conforme a lo establecido en el “Instructivo de trámite para autorización y prórroga de 
Mandatarios”. Asimismo, dicha autoridad podrá dar a conocer por el mismo medio, las fechas de 
aplicación de los exámenes correspondientes. 

  ...........................................................................................................................................................  

1.4.9. Para los efectos del artículo 162, fracción XII de la Ley, los agentes aduanales que constituyan o 
se incorporen a sociedades para facilitar la prestación de sus servicios, deberán presentar el aviso 
correspondiente ante la ACRA, para lo cual deberán cumplir con los requisitos establecidos en el 
“Instructivo de trámite para presentar el aviso de las sociedades que los agentes aduanales 
constituyan, modifiquen o se incorporen para facilitar la prestación de sus servicios”. 

  ...........................................................................................................................................................  

1.4.10. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 163, fracción III de la Ley, los agentes aduanales 
podrán solicitar autorización para cambiar de aduana de adscripción, para lo cual deberán enviar a 
través del servicio de mensajería o presentar ante la ACRA, escrito libre firmado por el agente 
aduanal y señalando bajo protesta de decir verdad, que no cuenta con mercancías pendientes de 
despacho, en la actual aduana de adscripción. 

  ...........................................................................................................................................................  

1.4.11.  ...........................................................................................................................................................  
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 Una vez aprobados los exámenes y cubiertos los requisitos a que se refiere la presente regla, la 
AGA emitirá el acuerdo de autorización de agente aduanal sustituto. 

1.4.12.  ...........................................................................................................................................................  
 Cubiertos los requisitos para la expedición de patente, establecidos en el citado Instructivo, la AGA 

emitirá el Acuerdo de Autorización de Patente de Agente Aduanal, en el que se permitirá actuar en 
la aduana de adscripción, y en las aduanas adicionales que en su caso tenía autorizadas el agente 
aduanal al que sustituye, o bien, en las aduanas que se le autoricen y lo entregará de manera 
personal al agente aduanal que obtiene su patente por sustitución, quien deberá realizar el pago 
correspondiente, a efecto de que se lleve a cabo la publicación del acuerdo mencionado  en el 
DOF. 

 El Acuerdo de Autorización de Patente de Agente Aduanal, deberá ser publicado en el DOF, en un 
plazo que no exceda de 15 días contados a partir de aquél en que le hubiera sido entregado al 
agente aduanal. 

 El día que sea publicado en el DOF, el Acuerdo de Autorización de Patente de Agente Aduanal, se 
activará la patente otorgada al agente aduanal, y tratándose del supuesto de retiro voluntario, se 
inactivará la patente que fue sustituida. En los casos en que no sea publicado dicho Acuerdo 
dentro del plazo establecido en el párrafo anterior, se inactivará la patente que fue sustituida, al 
día siguiente en que hubiera vencido dicho plazo. 

1.6.5.  ...........................................................................................................................................................  
 En caso de que el contribuyente opte por corregir su situación fiscal antes de la conclusión del 

ejercicio de las facultades de comprobación del SAT iniciada en los términos previstos en la 
legislación fiscal y aduanera, y con ello pagar omisiones en el pago de contribuciones al comercio 
exterior o aprovechamientos, así como multas recargos y actualizaciones mediante la 
presentación de un Formulario Múltiple de Pago para Comercio Exterior, no estará obligado al 
pago del DTA que se cause por la presentación del mismo, siempre y cuando cumplan los 
siguientes requisitos: 
I. Presentar escrito libre firmado por el contribuyente o, en su caso, el representante legal, 

ante la autoridad aduanera que esté ejerciendo facultades de comprobación, con los 
siguientes datos: 
a) Manifestar que se está optando por corregir la situación fiscal de la contribuyente 

mediante la presentación de un Formulario Múltiple de Pago para Comercio Exterior. 
b) Detallar los importes a pagar mediante dicho formulario por concepto de 

contribuciones al comercio exterior o aprovechamientos, así como multas, recargos y 
actualizaciones. 

c) Señalar el acto de fiscalización que dio origen a la corrección de su situación fiscal, 
así como el periodo revisado. 

d) Indicar la institución bancaria en donde se realizará el pago, y 
e) Mencionar la aduana ante la cual se presentará el formulario antes citado. 

 En caso de que la información presentada mediante escrito libre no sea la establecida en 
los incisos anteriores; la autoridad aduanera que está ejerciendo facultades de 
comprobación, notificará mediante oficio al contribuyente dicha situación para que en un 
plazo no mayor a 5 días a partir de que se reciba la notificación proporcione la totalidad de 
la información solicitada. Si el contribuyente no proporciona la información solicitada en el 
plazo establecido, deberá presentar nuevamente formulario y el escrito libre en los 
términos del párrafo anterior, para que la autoridad aduanera vuelva a valorar la 
información presentada. 

II. Una vez presentado el escrito libre ante la autoridad aduanera que está ejerciendo 
facultades de comprobación, sin que ésta hubiere realizado requerimiento alguno o ya 
habiéndose presentado la información requerida por la misma, el contribuyente contará con 
un plazo de 10 días para realizar ante la institución bancaria el pago por los conceptos e 
importes indicados en el escrito libre y en el Formulario Múltiple de Pago para Comercio 
Exterior, presentados. 

III. Habiéndose realizado el pago ante la institución bancaria, el contribuyente deberá 
presentar en un lapso no mayor a 5 días el Formulario Múltiple de Pago de Comercio 
Exterior el cual deberá estará sellado por la institución bancaria y demás datos que 
identifiquen que el pago fue realizado ante la misma, para efectos de que la autoridad 
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aduanera que se encuentra ejerciendo sus facultades de comprobación haga constar la 
corrección fiscal mediante oficio que se hará del conocimiento del contribuyente, así como 
a las demás áreas del SAT que correspondan. 

1.8.2.  ...........................................................................................................................................................  
III. Prevalidar los pedimentos cumpliendo con los criterios sintácticos, catalógicos, 

estructurales y normativos conforme a los lineamientos que para tales efectos publique el 
SAT. 

  ...........................................................................................................................................................  

 Las personas autorizadas a que se refiere esta regla, podrán incorporar criterios sintácticos, 
catalógicos, estructurales o normativos adicionales a los lineamientos previa notificación al SAT, la 
cual podrá requerir en cualquier momento a dichas personas la inclusión de criterios adicionales. 
Las adecuaciones al sistema se harán en los términos y condiciones que se señalen en los 
lineamientos respectivos. 

  ...........................................................................................................................................................  

1.8.3.  ...........................................................................................................................................................  
 El aprovechamiento a que se refiere el artículo 16-A de la Ley, no se pagará tratándose de 

pedimentos que se tramiten con las siguientes claves de pedimento del Apéndice 2 del Anexo 22: 
“GC”, “R1”, cuando por el pedimento objeto de rectificación se hubiese pagado dicho 
aprovechamiento; “L1”, “E1”, “E2”, “G1”, “C3”, “K2”, “F3”, “V3”, “E3”, “E4”, “G2”, “K3”, “G6”, “G7”, 
“M3”, “M4”, “J4” y “T3”, así como por las rectificaciones que se efectúen a los mismos, siempre que 
no se rectifique la clave para sustituirla por una clave sujeta al pago del aprovechamiento. En 
estos casos, tampoco se pagará el servicio de prevalidación. 

  ...........................................................................................................................................................  

1.9.14. Se deroga. 

2.2.7.  ...........................................................................................................................................................  
III. Tratándose de mercancías que no se encuentren en depósito ante la aduana, por las que 

se haya elaborado y pagado el pedimento correspondiente y dichas mercancías ya no 
vayan a ingresar o salir del territorio nacional, se podrá llevar a cabo el desistimiento 
electrónico del pedimento que ampare la operación correspondiente conforme a los 
lineamientos que al efecto emita la AGA, pudiendo compensar los saldos a favor en los 
términos de la regla 1.6.18. 

  ...........................................................................................................................................................  

2.4.12. Para los efectos de los artículos 144, fracción XXVIII, 148 y 149 de la Ley, la autoridad aduanera 
conformará una base de datos automatizada con la información que le proporcionen los titulares 
y/o representantes legales de las marcas registradas en México, la cual será validada por la 
autoridad competente, y servirá de apoyo para la identificación de mercancías que ostenten 
marcas registradas, a fin de detectar posibles irregularidades en materia de propiedad intelectual. 

  ...........................................................................................................................................................  

VI. Vigencia del registro ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

VII. Nombre, razón o denominación social y RFC de los importadores, licenciatarios y 
distribuidores autorizados, en su caso. 

  ...........................................................................................................................................................  

 La información contenida en la base de datos automatizada, podrá ser considerada por la 
autoridad aduanera para detectar posibles irregularidades en materia de propiedad intelectual, 
incluso en el despacho aduanero de las mercancías, así como durante el ejercicio de las 
facultades de comprobación, debiendo informar inmediatamente a la autoridad competente dicha 
situación, en términos de lo dispuesto en la regla 2.4.11, para los efectos que correspondan. 

 Los representantes legales de los titulares de marcas deberán acreditar su personalidad jurídica, 
conforme a los lineamientos que para tal efecto emita la AGA. 

3.1.18. Para los efectos del artículo 45, segundo párrafo de la Ley y 63 de su Reglamento, los 
importadores o exportadores interesados en obtener su registro para la toma de muestras de 
mercancías estériles, radiactivas, peligrosas o para las que se requiera de instalaciones o equipos 
especiales para la toma de las mismas, deberán cumplir con lo dispuesto en el formato 
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denominado “Solicitud para la inscripción o renovación en el registro para la toma de muestras de 
mercancías, conforme al artículo 45 de la Ley Aduanera” y el instructivo de trámite. 

  ...........................................................................................................................................................  

 El registro a que se refiere la presente regla, se otorgará con una vigencia de un año, plazo que 
podrá renovarse por un periodo igual, siempre que se solicite cuando menos con 10 días de 
anticipación al vencimiento, sin que sea necesario presentar nuevamente la muestra a que se 
refiere el formato. 

 En el caso de que los importadores o exportadores no presenten la solicitud de renovación de su 
registro en el plazo otorgado, no procederá su autorización y, en su caso, se deberá solicitar 
nuevamente la inscripción correspondiente. 

  ...........................................................................................................................................................  

3.3.13.  ...........................................................................................................................................................  

 Una vez recibidos el formato y sus anexos, la ACNI o la ACNCEA, según sea el caso, procederá a 
su análisis y resolución conforme a lo siguiente: 

I. Si observa que se omitió alguna información o documentación requerida, se tendrá por no 
presentado. Asimismo, si detecta mercancías que no son necesarias para llevar a cabo las 
acciones destinadas a la Seguridad Nacional, lo comunicará en el término de 5 días, 
contados a partir del día siguiente al que fue presentado el formato. 

II. Determinará las regulaciones o restricciones no arancelarias y NOM´s que deben cumplir 
las mercancías para su importación definitiva, procediendo a notificar a las dependencias 
competentes para que autoricen o rechacen dicha importación, en su caso. 

 Cuando las dependencias no liberen las mercancías del cumplimiento de regulaciones o 
restricciones no arancelarias o de las NOM´s o su liberación sea parcial, notificarán tal 
circunstancia a la institución o autoridad encargada de preservar la Seguridad Nacional de 
que se trate, remitiendo la documentación presentada, en el entendido de que podrá 
efectuar la importación siempre que obtenga el documento que compruebe el cumplimiento 
de la restricción o regulación no arancelaria o de la NOM´s, según corresponda. 

 Transcurrido el plazo de 3 días, contados a partir del día siguiente al que surta efectos la 
notificación a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, sin que las dependencias se 
pronuncien oficialmente, asentará en la resolución tal circunstancia y notificará  a la 
institución o autoridad encargada de preservar la Seguridad Nacional de que se trate, la 
aceptación de la importación, comunicándole que puede enviar las mercancías a la aduana 
o sección aduanera señalada en el formato. 

III. Si se cumplió con los requisitos, notificará a la institución o autoridad encargada de 
preservar la Seguridad Nacional de que se trate, la resolución para importar las 
mercancías, comunicándole que puede enviarlas a la aduana o sección aduanera señalada 
en el formato. 

3.5.1.  ...........................................................................................................................................................  

II. ................................................................................................................................................  

g)  ......................................................................................................................................  

4. Para efectos del “Acuerdo por el que se aceptan como equivalentes a la Norma 
Oficial Mexicana NOM-041-SEMARNAT-2006, Que establece los límites 
máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del 
escape de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina como 
combustible y a la Norma Oficial Mexicana NOM-047-SEMARNAT-1999, Que 
establece las características del equipo y el procedimiento de medición para la 
verificación de los límites de emisión de contaminantes, provenientes de los 
vehículos automotores en circulación que usan gasolina, gas licuado de 
petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, las regulaciones que se 
indican y sus respectivos procedimientos de evaluación de la conformidad y se 
reconocen como válidos para efectos de acreditar su cumplimiento en los 
puntos de ingreso al país los certificados que se señalan”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del 20 de octubre de 2011, deberán verificar la 
autenticidad de los certificados señalados en el Artículo Primero del Acuerdo 
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referido a través de las bases de datos o fuentes de información de las 
autoridades ambientales de los Estados de Arizona, California, Texas y Nuevo 
México de los Estados Unidos de América, o bien, de las bases de datos 
particulares, que se encuentren disponibles electrónicamente para consulta, 
para efectos de lo previsto por los artículos 36, fracción I, inciso c) de la Ley, 26 
de la Ley de Comercio Exterior, el Anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que la 
Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia 
de comercio exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 6 de 
julio de 2007, y por el Acuerdo referido, para lo cual podrán anexar al 
pedimento correspondiente copia de la impresión de dicho documento y 
conservar otra en sus archivos. 

 ................................................................................................................................................  

3.7.22.  ...........................................................................................................................................................  

II. ................................................................................................................................................  

 En los casos señalados en esta fracción y que con motivo de ello los documentos a que se 
refiere el artículo 36, fracciones I, inciso c) y II, inciso b) de la Ley contemplen una fracción 
arancelaria distinta a la señalada por la autoridad; por lo que atañe a dicha circunstancia se 
estará a lo dispuesto en la fracción III de la presente regla, siempre que el importador 
subsane la irregularidad dentro del plazo señalado en el penúltimo párrafo de la presente 
regla. 

  ...........................................................................................................................................................  

4.2.14.  ...........................................................................................................................................................  

 Para los efectos de la presente regla, tratándose de operaciones efectuadas en la frontera norte 
del país de conformidad con la regla 1.9.11., la introducción a territorio nacional de los carros de 
ferrocarril y su retorno se efectuará presentando el formato denominado “Lista de intercambio 
simplificada” que forma parte de los lineamientos emitidos por la AGA y conforme al procedimiento 
establecido en los mismos, siempre que se transmita al SAAI la información a que se refiere la 
citada regla 1.9.11. 

  ...........................................................................................................................................................  

4.2.17. Para los efectos del artículo 94 de la Ley, las mercancías importadas temporalmente que hubiesen 
sufrido algún daño en el país, podrán considerarse como retornadas al extranjero, con su 
destrucción, siempre que el importador obtenga autorización de la ACNCEA o la ALJ o la ACNI, 
según corresponda a la circunscripción territorial del lugar donde se encuentren las mercancías, 
así como cumplir con lo previsto en el “Instructivo de trámite para que las mercancías importadas 
temporalmente que hubiesen sufrido algún daño en el país, puedan considerarse como retornadas 
al extranjero con su destrucción, de conformidad con la regla 4.2.17.” 

  ...........................................................................................................................................................  

4.4.2.  ...........................................................................................................................................................  

 Para los efectos de la presente regla, tratándose de operaciones efectuadas en la frontera norte 
del país conforme a la regla 1.9.11., la exportación temporal de locomotoras y su retorno se 
efectuará presentando el formato denominado “Lista de intercambio simplificada” que forma parte 
de los lineamientos emitidos por la AGA y conforme al procedimiento establecido en los mismos, 
siempre que se transmita al SAAI la información a que se refiere la citada regla. 

4.5.10.  ...........................................................................................................................................................  

 Tratándose del supuesto previsto en el primer párrafo del artículo 162 del Reglamento, cuando los 
almacenes generales de depósito opten por la destrucción de mercancías que no hubieren sido 
enajenadas de conformidad con la legislación aplicable, no les será exigible el pago de los 
impuestos al comercio exterior, demás contribuciones y cuotas compensatorias, siempre que 
cumplan con el procedimiento y requisitos previstos en el artículo 125 del Reglamento. 

4.5.12. Para los efectos del artículo 120, fracción III de la Ley, las operaciones mediante las que se 
retornen al extranjero las mercancías de esa procedencia, se deberán realizar conforme al 
siguiente procedimiento: 

I. ................................................................................................................................................  
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 El almacén general de depósito podrá promover la operación a que se refiere esta fracción, 
mediante agente aduanal, siempre que anexe al pedimento de extracción, escrito en el cual 
asuma la responsabilidad solidaria por el no arribo de las mercancías. 

  ...........................................................................................................................................................  

4.5.25. Para los efectos del artículo 121, fracción I de la Ley, los locales autorizados como depósito fiscal 
para la exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales, podrán venderlas a las 
misiones diplomáticas y consulares acreditadas ante el Gobierno Mexicano, así como a las 
oficinas de los organismos internacionales representadas o con sede en territorio nacional, 
siempre que cuenten con autorización en franquicia diplomática de bienes de consumo expedida 
por la SRE que ampare dichas mercancías. 

  ...........................................................................................................................................................  

4.6.9. Para los efectos de los artículos 127, fracción V, 129, fracción II, 131, fracción lll y 133, fracción II 
de la Ley, la AGA podrá otorgar el registro de empresas transportistas para llevar a cabo el tránsito 
de mercancías y, en su caso, para prestar los servicios de consolidación de carga por vía terrestre, 
para lo cual deberán presentar su solicitud mediante el formato denominado “Registro en el padrón 
de empresas transportistas de mercancía en tránsito” y cumplir con lo previsto en el instructivo de 
trámite. 

 Las empresas transportistas interesadas en contar con registro para prestar los servicios de 
consolidación de carga por vía terrestre, bajo el régimen aduanero de tránsito interno, deberán 
presentar el formato denominado “Registro en el padrón de empresas transportistas de mercancía 
en tránsito” y lo previsto en su Instructivo de trámite. 

  ...........................................................................................................................................................  

4.8.10. Para los efectos de los artículos 135-B, primer párrafo y 135-D de la Ley, las personas que 
cuenten con autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, 
podrán enviar la maquinaria o equipo introducido al régimen de recinto fiscalizado estratégico, a 
empresas ubicadas en cualquier punto del territorio nacional que les presten el servicio de 
mantenimiento, reparación o calibración, siempre que presenten el “Aviso de traslado de 
mercancías de empresas con Programa IMMEX o RFE”, ante la ALAF que corresponda a su 
domicilio fiscal o la ACNI, antes de realizar el traslado, sin que sea necesario transmitirlo al SAAI. 

 La mercancía podrá permanecer en las instalaciones de la empresa a la que sea trasladada por un 
plazo de seis meses, prorrogables por un plazo igual, siempre que la persona que cuente con la 
autorización para destinar las mercancías al recinto fiscalizado estratégico, notifique a la ALAF o la 
ACNI, en la que entregó el aviso, el motivo de la prórroga. Para el traslado de la mercancía 
deberán adjuntar al aviso, el documento que corresponda conforme a lo establecido en el artículo 
29-B del Código. 

 Lo dispuesto en esta regla será aplicable tanto para el traslado de mercancía del recinto 
fiscalizado estratégico a las instalaciones de las personas señaladas en el primer párrafo de la 
presente regla, como para el retorno al recinto fiscalizado estratégico. 

6.2.1.  ...........................................................................................................................................................  

I. En el campo “bloque de descargos” conforme al Anexo 22, se deberán asentar los 
pedimentos objeto del ajuste y se señalarán los datos de los documentos que originan el 
mismo. 

II. Se pague la diferencia de contribuciones y, en su caso, aprovechamientos, actualizados de 
conformidad con el artículo 17-A del Código, desde la fecha de los pedimentos de 
importación definitiva y hasta que se efectúe el pago. 

III. Se paguen los recargos correspondientes calculados desde la fecha de los pedimentos de 
importación definitiva. 

IV. Se deroga. 

 No obstante lo anterior, si derivado de las facultades de comprobación, la autoridad aduanera 
detecta irregularidades en el valor en aduana declarado en los pedimentos de importación 
definitiva, podrá aplicar este beneficio siempre que el contribuyente informe por escrito a la 
autoridad que inició el acto de fiscalización, su voluntad de efectuar el pedimento global 
complementario, y se cumpla con los requisitos señalados en la presente regla. 
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Para efectos del párrafo anterior, el escrito deberá presentarse: 

I. Tratándose de procedimientos administrativos en materia aduanera, hasta antes de la 
emisión de la  resolución establecida en el artículo 153 de la Ley. 

II. En el caso de visita domiciliaria, hasta antes de que se emita el acta final. 

III. En revisiones de gabinete, hasta antes de que se emita el oficio de observaciones. 

IV. Se pague la multa prevista en el artículo 185, fracción II de la Ley, por cada pedimento. 

 Una vez presentado el escrito, el contribuyente contará con un plazo de 10 días para presentar el 
pedimento global complementario y acreditar que cumplió con los requisitos antes señalados. 

Segundo. Se modifica el segundo párrafo del Artículo Décimo Séptimo de las Reglas de Carácter General 
en Materia de Comercio Exterior para 2011, para quedar como sigue: 

“Décimo Séptimo.  .........................................................................................................................................  

Tratándose de mercancías sujetas al cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, en 
materia de salud pública y seguridad nacional, invariablemente deberá tramitarse el pedimento respectivo y 
anexarse los documentos que comprueben su cumplimiento. Para la importación de mercancías sujetas al 
cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias en materia de sanidad animal y vegetal, así 
como de medio ambiente, siempre que la autoridad emisora competente otorgue su consentimiento, podrá 
utilizarse el formato a que se refiere el párrafo anterior, anexando los documentos que comprueben tal 
cumplimiento. Lo dispuesto en el presente párrafo entrará en vigor el 12 de octubre de 2011.” 

Tercero. Se modifica el Anexo 1 “Declaraciones, avisos, formatos e instructivo de llenado y trámite”,  como 
sigue: 

I. En su Apartado A. “Declaraciones, Avisos y Formatos, Instructivos de llenado y trámite”, como sigue: 

a) Para modificar el formato denominado “Aviso de importación o exportación temporal y retorno de 
envases”. 

b) Para modificar el formato y la denominación del “Aviso de traslado de mercancías de empresas 
con programa IMMEX” para quedar como “Aviso de traslado de mercancías de empresas con 
programa IMMEX o RFE”. 

c) Para modificar el formato denominado “Declaración de aduana para pasajeros procedentes del 
extranjero” (Español e Inglés). 

d) Para modificar el formato denominado “Manifestación de Valor”. 

e) Para modificar el formato denominado “Solicitud para el padrón de exportadores sectorial”. 

II. En su Apartado C. “Instructivos de trámite”, como sigue: 

a) Instructivo de trámite para autorización y prórroga de mandatarios de conformidad con la regla 
1.4.2. 

b) Instructivo de trámite para presentar el aviso de las sociedades que los agentes aduanales 
constituyen, modifiquen o se incorporen para facilitar la prestación de sus servicios, de 
conformidad con la regla 1.4.9. 

c) Instructivo de trámite para autorización de agentes aduanales sustitutos, de conformidad con la 
regla 1.4.11. 

d) Instructivo de trámite para designar apoderados aduanales, de conformidad con la regla 1.4.16. 

e) Para modificar la denominación del “Instructivo de trámite para que las mercancías importadas 
temporalmente que hubiesen sufrido algún daño en el país, puedan considerarse como 
retornadas al extranjero, con su destrucción, de conformidad con la regla 4.2.17” para quedar 
como “Instructivo de trámite para solicitar autorización para la destrucción de mercancías 
importadas temporalmente que hubiesen sufrido algún daño en el país, de conformidad con la 
regla 4.2.17”. 

Cuarto. Se modifica el Anexo 22 “Instructivo para el llenado del pedimento”, como sigue: 

I. Para adicionar un segundo párrafo al contenido del Campo 2. FRACCION del nivel partidas. 

II. Para modificar del Apéndice 2 “CLAVES DE PEDIMENTO”, como sigue: 

a) Para adicionar la clave “GC”. 

b) El supuesto de aplicación de la clave “RT”. 
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III. Para modificar el Apéndice 6 “RECINTOS FISCALIZADOS”, como sigue: 

a) Para precisar los recintos fiscalizados con los que cuenta la Aduana de Manzanillo. 

b) Para precisar que la Aduana de Matamoros cuenta con un solo recinto fiscalizado denominado 
Puerto los Indios, S.A. de C.V., con clave 222. 

c) Para eliminar de la Aduana de Salina Cruz, el recinto fiscalizado denominado Administración 
Portuaria Integral de Tampico, S.A. de C.V., con clave 218 y 219. 

d) Para incluir en la Aduana de Tampico, los recintos fiscalizados denominados Refitam, S.A. de 
C.V., con clave 215, y Administración Portuaria Integral de Tampico, S.A. de C.V., con clave 218 
y 219. 

IV. Para modificar el Apéndice 8 “IDENTIFICADORES”, como sigue: 

a) Para modificar el complemento 1, numeral 22 de la clave “EX”. 

b) Para modificar el supuesto de aplicación de la clave “FR”. 

c) Para modificar la clave “NS”, su supuesto de aplicación y el complemento 1. 

d) Para adicionar el identificador “PV”. 

e) Para modificar el complemento 1 de la clave “RQ”. 

f) Para adicionar a la clave “XP”: 

1. La clave “C6” al complemento 1. 

2.  La clave “UM” al complemento 2. 

3. La clave “WS” al complemento 3. 

V. Para modificar los campos 3 y 5 del Apéndice 17 “CODIGO DE BARRAS, PEDIMENTOS, PARTES II 
Y COPIA SIMPLE, CONSOLIDADOS”. 

VI. Para modificar la denominación del Apéndice 20 “CERTIFICACION DE PAGO ELECTRONICO 
CENTRALIZADO” para quedar como “CERTIFICACION DE PAGO ELECTRONICO CENTRALIZADO 
ADUANERO”. 

Quinto. Para los efectos de la regla 1.4.11., cuando el agente aduanal se hubiere encontrado 
imposibilitado para llevar a cabo la designación y ratificación de agente aduanal sustituto ante la AGA de 
conformidad con lo establecido en el artículo 163, fracción VII de la Ley y hubiere llevado a cabo la 
designación y ratificación ante Notario Público, deberán acreditarse fehacientemente las causas que le 
impidieron llevarlas a cabo ante la AGA, a efecto de continuar con el procedimiento de autorización de agente 
aduanal sustituto. 

Lo establecido en el presente resolutivo, procederá únicamente en los casos en que el agente aduanal 
hubiera llevado a cabo la designación y ratificación ante Notario Público con posterioridad al 1o. de enero de 
2002 y siempre que no se encuentre o se hubiera encontrado sujeto a un procedimiento de suspensión, 
cancelación o extinción de patente, en el momento en que llevó a cabo la designación y ratificación. 

En estos casos, la persona que con anterioridad a la publicación de la presente Resolución, hubiere sido 
designada y ratificada ante Notario Público por el agente aduanal como agente aduanal sustituto, contará con 
el plazo de un mes a partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, para presentar la totalidad de la 
documentación establecida en el “Instructivo de trámite para la autorización de agentes aduanales sustitutos” 
y la copia certificada ante Notario Público del instrumento notarial en el cual conste la designación y 
ratificación correspondiente. 

Lo anterior, aun cuando se hubiera publicado en el DOF, el extracto del acuerdo de extinción por 
fallecimiento del agente aduanal que realizó la designación y ratificación ante Notario Público. 

Sexto. Para efectos de lo establecido en el inciso i) de la fracción III del segundo párrafo de la regla 2.4.6., 
se podrá realizar la captura del número de dispositivo de identificación de radiofrecuencia (transponder) del 21 
de julio al 21 de octubre del 2011. 

Séptimo. Se modifica la fracción III del Artículo Transitorio Unico de las Reglas de Carácter General en 
Materia de Comercio Exterior para 2011, para quedar como sigue: 

“III. Lo dispuesto en la regla 2.4.12., entrará en vigor a partir del 2 de enero de 2012.” 

Octavo. Lo establecido en la regla 4.3.10., no es aplicable a las fusiones o escisiones de sociedades que 
hubieran surtido sus efectos antes del 30 de julio de 2011. 

Artículo transitorio 
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Unico. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

Atentamente, 
México, D.F., a 30 de noviembre de 2011.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena.- Rúbrica. 

ANEXO 1 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 
2011 

Declaraciones, avisos, formatos e instructivos de trámite. 

Contenido 

 ........................................................................................................................................................................  

A. Declaraciones, avisos, formatos e instructivos de llenado y trámite  Nombre de la declaración, aviso 
o formato 

 ........................................................................................................................................................................  

11. Aviso de importación o exportación temporal y retorno de envases. 

 ........................................................................................................................................................................  

16. Aviso de traslado de mercancías de empresas con programa IMMEX o RFE. 

 ........................................................................................................................................................................  

25. Declaración de aduana para pasajeros procedentes del extranjero (Español e Inglés). 

 ........................................................................................................................................................................  

36. Manifestación de Valor. 

 ........................................................................................................................................................................  

50. Solicitud para el padrón de exportadores sectorial. 

 ........................................................................................................................................................................  

C. Instructivos de trámite 

Nombre del instructivo 

 ........................................................................................................................................................................  

4. Instructivo de trámite para autorización y prórroga de mandatarios, de conformidad con la regla 1.4.2. 

 ........................................................................................................................................................................  

7. Instructivo de trámite para presentar el aviso de las sociedades que los agentes aduanales 
constituyan, modifiquen o se incorporen para facilitar la prestación de sus servicios, de conformidad 
con la regla 1.4.9. 

8. Instructivo de trámite para autorización de agentes aduanales sustitutos, de conformidad con la regla 
1.4.11. 

 ........................................................................................................................................................................  

10. Instructivo de trámite para designar apoderados aduanales, de conformidad con la regla 1.4.16. 

 ........................................................................................................................................................................  

23. Instructivo de trámite para solicitar autorización para la destrucción de mercancías importadas 
temporalmente que hubiesen sufrido algún daño en el país, de conformidad con la regla 4.2.17. 
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 ........................................................................................................................................................................  

Atentamente, 

México, D.F., a 30 de noviembre de 2011.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena.- Rúbrica. 

 
 
IMPORTACION ( ) EXPORTACION ( ) RETORNO ( ) No. de Folio.- 
 
FECHA DE INGRESO, SALIDA O DE RETORNO: FECHA DE VENCIMIENTO: 
( DD / MM / AA ): 
 

( DD / MM / AA ): 
 

 
1. DATOS DEL PROPIETARIO: 
Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre [s]): 
 

Denominación o razón social: 
 

Domicilio: Número de identificación fiscal o Tax ID Number: 
Teléfono:  Correo electrónico: 
 
2. DATOS DE LA PERSONA QUE IMPORTA, EXPORTA O RETORNA LOS ENVASES: 
Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre [s]): 
 

Denominación o razón social: 
 

Domicilio: Número de identificación fiscal o Tax ID Number: 
 Número de Programa IMMEX 
Teléfono:  Correo electrónico: 
 
3.- DATOS DEL TRANSPORTISTA Y/O DE QUIEN REALIZA EL TRAMITE: 
Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre [s]): 
 

Razón o denominación social: 
 

Domicilio: Número de identificación fiscal o Tax ID Number: 
Teléfono:  Correo electrónico: 
 
4.- DATOS DE LOS ENVASES: 
Cantidad de envases: Descripción: Valor unitario: 
   
 
FIRMA: ______________________________ 
 
5. VALIDACION DEL AVISO DE IMPORTACION, EXPORTACION O RETORNO: 
FECHA: Aduana/Sección Aduanera: Clave: 
( DD / MM / AA ):     
Nombre: No. de gafete del empleado: 

Sello 
Aduana/Sección Aduanera 

  
 
FIRMA: ______________________________ 
 
6. RECTIFICACION:  No. de folio: 
Datos y observaciones relacionadas con la rectificación: 
 
7. ADUANA O SECCION ADUANERA QUE INTERVIENE EN LA RECTIFICACION: 
FECHA: Aduana/Sección Aduanera: Clave: 
( DD / MM / AA ):     
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Nombre: No. de gafete del empleado: 

Sello 
Aduana/Sección Aduanera 

  
 
FIRMA: ______________________________ 

 
Instructivo de llenado del Aviso de importación o exportación temporal y retorno de envases 

Notas Generales 
Esta solicitud se debe presentar ante la aduana de entrada o salida por triplicado para su validación. 
● Completar con letra de molde y bolígrafo. 
● Este documento no es válido si presenta raspaduras o enmendaduras. 
Quien realice la operación deberá señalar el tipo de operación que realizará (importación, 

exportación o retorno) y llenar los campos 1, 2, 3, 4 y 6; los demás campos son de uso exclusivo de la 
autoridad aduanera. 

Los siguientes datos deberán ser requisitados por la autoridad aduanera: 
Fecha de la importación, exportación o retorno. Anotará la fecha de ingreso, salida o retorno de los 

envases de/a territorio nacional, comenzando por el día, mes y año. 
Fecha de vencimiento.- Se anotará la fecha en que venza la importación o exportación temporal 

empezando por el día, mes y año. 
El importador o exportador proporcionará los siguientes datos: 
No. de Folio.- El importador/exportador deberá asignar el número de folio, que se conformará con una 

clave de 8 dígitos, conforme a lo siguiente: los primeros 3 dígitos corresponderán a la clave y sección de la 
aduana en la que se realice el trámite y 5 dígitos siguientes corresponderán al número de orden consecutivo 
del registro interno del importador/exportador. 

1.- Datos del propietario: 
Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre(s)), razón o denominación social. 
Anotará el nombre del propietario o razón social, empezando por el apellido paterno, materno y nombre o 

nombres, número de identificación fiscal, dirección completa, teléfono y correo electrónico. 
2.- Datos del importador/exportador o de quien retorna los envases: 
Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre(s)), razón o denominación social. 
Anotará el nombre o razón social de quien importa, exporta o retorna los envases, empezando por el 

apellido paterno, materno y nombre o nombres, registro federal de contribuyentes, dirección completa, 
teléfono, correo electrónico y en su caso, número de Programa IMMEX. 

3.- Datos del transportista y/o quien realiza el trámite 
Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre(s)), razón o denominación social. 
Anotará el nombre o razón social del transportista o de quien realiza el trámite empezando por el apellido 

paterno, materno y nombre o nombres, registro federal de contribuyentes, dirección completa, teléfono y los 
datos del documento con el que se identifique. 

4.- Descripción de los envases 
En este recuadro anotará la cantidad, el valor unitario, descripción y demás características que permitan 

su identificación. 
Firma.- La persona que importa, exporta o retorna los envases deberá asentar su firma autógrafa 
Los campos 5 y 7 deberán ser llenados por la autoridad aduanera: 
5.- Autorización de la aduana/sección aduanera de la importación, exportación o retorno: 
Fecha, Aduana, Sección Aduanera y Clave.- Anotará la fecha de importación, exportación o retorno de los 

envases de/a territorio nacional, comenzando por el día, mes y año; el nombre y clave de la aduana o sección 
aduanera por la que se importan, exportan o retornan los envases. 

Nombre.- Anotará el nombre completo de la persona que otorga la autorización por parte de la aduana. 
No. de gafete del empleado.- Anotará el número de identificación (gafete) personal del empleado de la 

aduana que valida el aviso. 
Firma.- Asentará su firma el empleado que haya validado el aviso. 
Sello de la Aduana/sección aduanera.- En este espacio se pondrá el sello de la aduana o sección 

aduanera que valida el aviso de importación, exportación o retorno. 
6.- Rectificación 
Este campo deberá requisitarse para el caso de retorno de envases cuando proceda alguna aclaración 

respecto de los mismos, señalándose el número de folio involucrado en la aclaración y las observaciones que 
procedan. 

7.- Aduana/sección aduanera que interviene en caso de rectificación. 
Fecha, Aduana, Sección Aduanera y Clave.- Anotará la fecha en que se realiza la rectificación en relación 

con el retorno de los envases comenzando por el día, mes y año; el nombre y clave de la aduana o sección 
aduanera por la que se lleva a cabo la misma. 

Nombre.- Anotará el nombre completo de la persona que interviene en la rectificación por parte de la 
aduana. 
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No. de gafete del empleado.- Anotará el número de identificación (gafete) personal del empleado de la 
aduana que interviene en la rectificación. 

Firma.- El empleado de la aduana que intervenga en la rectificación asentará su firma 
Sello de la Aduana/sección aduanera.- En este espacio se pondrá el sello de la aduana o sección 

aduanera que interviene en la rectificación. 
Reverso 

 

Tipo de Operación Tipo de Traslado Fecha de Elaboración 

   

Datos de la Empresa que transfiere Certificación 

RFC Número Programa  

   

Denominación o razón social  

  

Domicilio de la planta o bodega de origen  

  

Datos de la Empresa que recibe  

RFC Número Programa  

   

Denominación o razón social Código de Barras 

  

Domicilio de la planta o bodega de destino  

  

Datos de las mercancías que se transfieren 

Secuencia Descripción Comercial 

  

 Unidad de Medida de 

comercialización 

Cantidad Valor en dólares 

    

Datos de la persona que elabora el aviso Firma Electrónica Avanzada 

Nombre CURP Número de Serie  
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Aviso de traslado de mercancías de empresas con Programa IMMEX conforme a la regla 4.3.6. y 

4.8.10. 

Página    de 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO PARA EL AVISO DE TRASLADO DE MERCANCIAS DE EMPRESAS CON 
PROGRAMA IMMEX O RFE 

ENCABEZADO DEL AVISO DE TRASLADO, PARA LA PAGINA PRINCIPAL Y LAS PAGINAS 
SECUNDARIAS EN SU CASO 

 Campo  Contenido 

1. Folio del Aviso  Número de folio del Aviso, integrado por: 

1. Un dígito para indicar el último dígito del año en curso. 

2. Siete dígitos más para el número consecutivo anual 

asignado por la persona que transfiere las mercancías. 

NOTA: No aplica, tratándose del campo “Tipo de 

operación”, numeral 3. 

2. Fecha de elaboración  Fecha de elaboración del aviso. 

3. Tipo de Operación 

 

 Tipo de Operación de que se trate: 

1. Entre locales, bodegas o plantas de una misma empresa 

con Programa IMMEX. 

2. Entre una empresa con Programa IMMEX y empresas de 

Submanufactura o Submaquila. 

3. Entre una empresa con Programa IMMEX o persona 

autorizada para destinar mercancías al régimen de recinto 

fiscalizado estratégico y la empresa que realiza la 

reparación, mantenimiento, o calibración de maquinaria y 

equipo (se entregará impreso ante la ALAF que 

corresponda). 

4. Tipo de Traslado  Tipo de Traslado de que se trate: 

1. De región o franja fronteriza al interior del territorio 

nacional. 

2. Del Territorio nacional a región o franja fronteriza. 

3. De un punto de la región o franja fronteriza a otro de la 

misma, cuando se requiera transitar por el resto del 

territorio nacional. 

4. Tratándose de traslados. a que se refiere el campo “Tipo 

de operación”, numeral 3. 

DATOS DE LA EMPRESA QUE TRANSFIERE 

5. RFC   RFC de la empresa que transfiere las mercancías. 

6. Número de Programa  Número de Programa IMMEX de la empresa que transfiere las 
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mercancías. 

7. Denominación o razón social  Denominación o razón social de la empresa que transfiere las 

mercancías. 

8. Domicilio de la planta o bodega de 

origen 

 Domicilio de la planta o bodega donde se encuentran las 

mercancías a transferir. 

DATOS DE LA EMPRESA QUE RECIBE 

9. RFC   RFC de la empresa que recibe las mercancías. 

10. Número de Programa  Número de Programa IMMEX de la empresa que recibe las 
mercancías. 

En caso de operaciones de submanufactura o submaquila o 
empresa de reparación o mantenimiento se declara nulo. 

11. Denominación o razón social  Denominación o razón social de la empresa que recibe las 
mercancías. 

12. Domicilio de la planta o bodega de 
destino 

 Domicilio de la planta o bodega donde se reciben las 
mercancías transferidas. 

DATOS DE LAS MERCANCIAS QUE SE TRANSFIEREN 

13. Secuencia  Número de la secuencia de la mercancía en el aviso. 

14. Descripción comercial  Descripción comercial de la mercancía necesaria y suficiente, 
para poder identificar físicamente la mercancía. 

15. Unidad de medida de comercialización  Clave correspondiente a la unidad de medida de 
comercialización de las mercancías, conforme al Apéndice 7 del 
Anexo 22. 

16. Cantidad  Cantidad de mercancías conforme a la unidad de medida de 
comercialización. 

17. Valor en dólares  Valor comercial de la mercancía expresado en dólares de los 
Estados Unidos de América. 

DATOS GENERALES 

18. Código de barras  Deberá asentarse el código de barras formado por: 

● Folio del aviso: 

 1 dígito, corresponde al último dígito del año en curso. 

 7 dígitos, número consecutivo anual asignado por la 
persona que transfiere las mercancías. 

 Dicha numeración deberá iniciar con 0000001. 

● RFC de la persona que transfiere las mercancías. 

● Acuse de validación generado por el SAAI. 

Después de cada campo, incluyendo el último, se deberán 
presentar los caracteres de control, carriage return y line feed. 

NOTA: No aplica, tratándose del campo “Tipo de 
operación”, numeral 3. 

DATOS DE LA PERSONA QUE ELABORA EL AVISO 

19. Nombre  Nombre de la persona que elabora el aviso. 
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20. CURP  CURP de la persona que elabora el aviso. 

 

21. Número de serie  Número de serie del certificado de Firma Electrónica Avanzada 
de la persona que elabora el aviso. 

22. Firma Electrónica Avanzada  Firma Electrónica Avanzada del aviso electrónico, generada por 
la persona que elabora el mismo. 
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INFORMACION GENERAL: 

a) Nombre o denominación social:  

Domicilio:  

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia Código Postal Estado País 

  

Teléfono Correo electrónico 

 

b) Vinculación. 

 

Señale con una “X” 

- Existe vinculación entre importador y vendedor: 

 Si   No  

 

- Influyó en el valor de transacción: 

 Si   No  

 

c) Datos del importador. 

Nombre o denominación social:  

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre  

 

RFC incluyendo la homoclave              

 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

 

Teléfono Correo electrónico 
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d) Agente o Apoderado aduanal. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

Número de patente o autorización       

 

e) Datos de factura(s). 

 

Número de factura  

  

Fecha:  día mes año. 

 

f) Método de valoración. 

 

Señale con una “X” lo siguiente: 

 Se utilizó un método de valoración.  Se utilizó más de un método de valoración. 

 

Indique con una “X” el método de valoración aplicado, en caso de haber utilizado más de uno indicar el método utilizado 
para cada mercancía: 

Método de valoración aplicado Descripción de mercancía 

 Valor de transacción de las mercancías  

 

 Valor de transacción de las mercancías idénticas  

 

 Valor de transacción de las mercancías similares  

 

 Valor de precio unitario de venta  

 

 Valor reconstruido  

 

 Valor conforme al artículo 78 de la Ley Aduanera  

 

g) Anexos. 

 

Señale con una “X” en caso de presentar anexos, los cuales deberá numerarlos y foliarlos, señalando el número total de 
hojas anexas con número y letra: 

 

   

Anexa documentación Número de hojas anexas con número y letra. 
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VALOR DE TRANSACCION DE LAS MERCANCIAS: 

a) En caso de utilizar el valor de transacción de las mercancías indicar lo siguiente: 

 

Precio pagado en moneda de facturación, con número y letra. 

 

            

 

b) Información conforme al artículo 66 de la Ley Aduanera (conceptos que no integran el valor de transacción) 

 

Señale con una “X” los conceptos que se ajusten a su caso particular. 

 Es el precio previsto en la factura. 

  

 Es el precio de otros documentos que se anexan a la manifestación. 

  

 Si existen los conceptos señalados en el artículo 66 de la Ley Aduanera (conceptos que no integran el valor de 

transacción). 

  

 Los conceptos del artículo 66 de la Ley Aduanera aparecen desglosados o especificados en la factura comercial. 

 

c) Indicar con la X en caso de ANEXAR documentación a la manifestación de valor. 

 

Nota: Sólo se relacionarán los documentos que se anexen, correspondientes a los conceptos previstos en el artículo 66 

de la Ley Aduanera. 

Numerar anexos y 

relacionarlos 

Conceptos previstos en el artículo 66 de la Ley Aduanera. Anote cada factura o 

documento comercial que anexa de acuerdo al número asignado 

  

  

  

 

  d) Indicar con una X en caso de NO ANEXAR documentación y sólo describirán los conceptos previstos 

en el artículo 66 de la Ley Aduanera 

 

Describa la mercancía, los conceptos señalados en el artículo 66 de la Ley Aduanera y el precio pagado respecto de 

cada uno, es decir, los conceptos que no integran el valor de transacción. Sólo cuando estos no aparezcan desglosados o 

especificados en la factura o documentación comercial. 
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No. Conceptos previstos en el artículo 66 de la Ley Aduanera. 

Mercancía Factura o 

documentos 

comerciales 

Importe y moneda de 

facturación 

Concepto del cargo 

     

     

     

 

NOTA: Puede optar por no rellenar en rubro de “conceptos del cargo” si estos aparecen desglosados o especificados en 

la factura, en caso de que no aparezcan desglosados deben ser descritos. 

 

Información conforme al artículo 65 de la Ley Aduanera (conceptos que integran el valor de transacción). 

 

El importador debe señalar si existen cargos conforme al artículo 65 de la Ley Aduanera. Señale con una “X” si el precio 

pagado por las mercancías importadas comprende el importe de los conceptos señalados en el artículo 65 de la Ley 

Aduanera. 

 SI  NO  

 

En su caso, señale con una “X” si el importador opta por acompañar o NO las facturas y otros documentos a su 

manifestación de valor. 

 SI  NO  

 

  Indicar con una “X” si ANEXA documentación 

 

En caso de anexar documentación, señale lo siguiente: 

Numerar 

anexos y 

relacionarlos 

Conceptos previstos en el artículo 65 de la Ley Aduanera. 

Anote cada factura o documento comercial que anexa de acuerdo al número asignado 

  

  

  

 

  Indicar con una “X” si NO ANEXA documentación 

 

En caso de NO anexar documentación, deberá señalar el importe de cada uno de ellos e indicará el número que asigne 

a cada uno de los anexos a que se refiere este párrafo, relacionando el número del  anexo (s) en que conste los cargos de 

referencia, con la mercancía (s) a cuyo precio pagado deben incrementarse los cargos multicitados. 
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No. Mercancía o 
proveedor 

Factura o documento Importe y moneda de facturación Concepto del cargo 

     

     

     

 

OTROS METODOS: 

Para los casos en donde se utilice cualquier método distinto al de “valor de transacción de las mercancías" debe Indicar 
por tipo de mercancía, la razón por la cual  en los términos de los artículos 67 y 71 de la Ley, no utilizó el método de "valor 
de transacción de las mercancías”. 

a) La base gravable deriva de una compraventa para la exportación con destino a territorio nacional. 

 SI  NO  

 

b) Si existe alguna circunstancia distinta de las previstas en los artículos 67 y 71 de la Ley Aduanera que impida 
utilizar el valor de transacción, lo señalará a continuación: 

Numerar 
anexos y 

relacionarlos 

Anote por cada tipo de mercancía , el valor determinado conforme a los artículos 72 a 78 de la 
Ley Aduanera, según el método de valoración utilizado o bien podrá optar por acompañar los 

documentos en los que, en su caso, conste dicho valor en aduana. 

 Mercancía(s) Valor 
determinado 

Método de valor 
utilizado 

Motivo o hecho por 

el cual utilizó otro método 

     

     

     

 

Señale con una “X” si optará por acompañar los documentos en los que conste dicho valor en aduana. 

 SI  NO  

 

En caso de anexar documentos, indicar el número que asigne a cada uno de sus anexos y relacionarlos con claridad 
con la mercancía a que corresponda el valor en aduana respectivo. 

No. Designado al documento anexado Mercancía con la que se relaciona 

  

  

  

 

 IMPORTACION TEMPORAL: 

En caso de importaciones temporales señale lo siguiente: 

El valor determinado por las mercancías es provisional.  

 SI  NO  

 

Se anexa la documentación en la que consta el valor de la mercancía. 

 SI  NO  
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En caso de que no se anexe la documentación en la que conste el valor de la mercancía(s) a importar temporalmente, 

debe indicar el valor provisional de la misma señalando los siguientes datos: 

Tipo de mercancía Valor provisional 

  

  

  

 

PERIODICIDAD DE LA MANIFESTACION: 

Señale con una “X” si el importador presenta la manifestación de valor por operación o por el periodo de seis 

meses. 

 

 Por operación  Por periodo de seis meses 

 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos. 

RFC:__________________________________ 

FECHA: ________________________________ 

 día mes año. 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL IMPORTADOR O DE SU REPRESENTANTE LEGAL 

 

INSTRUCCIONES GENERALES 

1. La manifestación de valor deberá emitirse en dos tantos, uno destinado al agente o apoderado aduanal y el otro 

deberá conservarse con la contabilidad del importador. 

2. Deberá presentarse una manifestación de valor por cada vendedor o remitente en el extranjero. 

3. Este formato será llenado a máquina o computadora con letra legible indicando el número de hojas consecutivo 

que utilice. 

4. El registro de datos será de izquierda a derecha, los importes en cantidad serán colocados a la derecha. 

5. Los campos que sean insuficientes para señalar la información requerida, podrán ampliarse sólo en cuanto a su 

tamaño. Los apartados de INFORMACION GENERAL y PERIODICIDAD DE LA MANIFESTACION en todos sus 

campos son obligatorios; dependiendo el método utilizado deberá llenar el apartado correspondiente a VALOR 

TRANSACCION u OTROS METODOS y en caso de ser IMPORTACION TEMPORAL el apartado respectivo, al 

momento de la impresión podrán omitirse los apartados que no fueron utilizados. 

6. Para calcular el valor en aduana se deberán aplicar las disposiciones establecidas en el título tercero, capítulo III, 

sección primera de la Ley Aduanera, las contenidas en el título tercero, capítulo III de su Reglamento, y las demás 

disposiciones aplicables que se emitan al respecto. 
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Instructivo de llenado de la Manifestación de Valor. 
INFORMACION GENERAL: 
a) Indique el nombre completo, denominación o razón social del vendedor o remitente en el extranjero, 

domicilio (incluyendo ciudad y país), número de teléfono y correo electrónico, en caso de no contar 
con alguno de los datos deberá dejar el campo vacío. 

b) Señalar si existe vinculación entre el importador y el vendedor, así como si en su caso, influyó en el 
valor de transacción. 

c) Indique el nombre completo, denominación o razón social del importador, el Registro Federal de 
Contribuyentes, domicilio fiscal (incluyendo calle, número y/o letra exterior o interior en su caso, 
colonia, código postal, Municipio/Delegación y Entidad Federativa), número de teléfono, y correo 
electrónico, en caso de no contar con alguno de los datos deberá dejar el campo vacío. 

d) Nombre completo del agente, apoderado aduanal (apellido paterno, materno y nombre o nombres) 
que promueve el despacho y número de patente u oficio de autorización. 

e) Número o números de las facturas con sus fechas de expedición. Este campo puede reproducirse de 
acuerdo al número de facturas que presente. 

 Cuando el importador opte por rendir una manifestación de valor por cierto periodo en los términos 
de la fracción V de este instructivo, no será necesario indicar los datos de las facturas. 

f) Indicar el método de valoración aplicado para el total de las mercancías a que se refiere la 
manifestación, o el método aplicado para cada tipo de mercancías si utiliza más de un método. En 
este último caso relacionará con precisión cada uno de los métodos con los tipos de mercancías de 
que se trate. 

 Los métodos de valoración utilizados se identificarán con las expresiones "valor de transacción de las 
mercancías"; "valor de transacción de las mercancías idénticas"; "valor de transacción de mercancías 
similares"; "valor de precio unitario de venta"; "valor reconstruido" o "valor determinado conforme a lo 
establecido por el artículo 78 de la Ley Aduanera”. 

 Deberá citarse en el recuadro “Descripción de mercancía” toda la mercancía afecta al método de 
valoración. El recuadro podrá aumentarse de tamaño tanto como sea necesario. 

g) Si el importador presenta documentos anexos a la manifestación de valor, deberá numerar dichos 
anexos a razón de un folio por cada hoja que los integre. En la manifestación mencionada deberá 
indicar el total de anexos que se acompañan en original o copia. 

 Los documentos deben presentarse en el orden en que son descritos en esta manifestación de valor, 
respetando la secuencia en la que se relacionan. 

VALOR DE TRANSACCION DE LAS MERCANCIAS. 
En caso de que el método utilizado sea el de "valor de transacción de las mercancías", el importador 

indicará que el precio pagado a que se refiere el cuarto párrafo, del artículo 64 de la Ley, es el previsto en las 
facturas u otros documentos comerciales que se anexen a la manifestación. 

a) Indicar el precio pagado con número y letra, que es el que aparece en la factura o documento 
comercial. Deberá anotar el precio en la moneda de facturación de que se trate. 

 Este campo se podrá reproducir las veces que sea necesario, de acuerdo a los diversos tipos de 
moneda utilizados en la operación. 

b) Señalar conforme al artículo 66 de la Ley Aduanera cuando existan alguno de los conceptos 
previstos en el citado artículo. 

c) Cuando existan los conceptos previstos en el artículo 66 de la Ley, el importador indicará que los 
mismos aparecen desglosados o especificados en forma separada del precio pagado en la factura 
comercial o en otros documentos comerciales que se anexen a la manifestación y asienta el número 
asignado a cada uno de los anexos correspondientes. 

d) En el caso a que se refiere el inciso anterior, el importador puede optar, en vez de anexar las facturas 
u otros documentos comerciales a la manifestación, por describir en la propia manifestación la 
mercancía de que se trate y el precio pagado en moneda de facturación respecto de cada una de 
ellas, así como los conceptos a que se refiere el artículo 66 de la Ley, siempre que éstos se 
desglosen o especifiquen en forma separada del precio pagado en la factura comercial o en otros 
documentos comerciales. 

 Cuando el importador opte por rendir una manifestación por un periodo de seis meses, en los 
términos de la fracción V de este Instructivo, no será necesario acompañar las facturas, por lo que el 
importador debe entregarlas en original o copia al agente o apoderado aduanal antes de que éste 
formule el pedimento. 

 Cuando el método utilizado sea “valor de transacción de las mercancías”, el importador también 
indicará: 

 El importe de los cargos a que se refiere el artículo 65 de la Ley, en moneda de facturación, si éstos 
existen. Para ello deberá precisar con claridad la mercancía o mercancías que deban aplicarse, los 
cargos mencionados, indicando en cada caso el concepto del cargo o cargos de que se trate. 
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 De existir los cargos a que se refiere el párrafo anterior, en vez de indicar el importe de cada uno de 
ellos, el importador podrá optar por acompañar las facturas u otros documentos comerciales en que 
consten dichos cargos. El importador deberá relacionar con claridad el número del o los anexos en 
que consten los cargos de referencia, con la o las mercancías a cuyo precio pagado deben 
incrementarse los cargos multicitados. 

 Cuando el importador opte por rendir una manifestación por periodo de seis meses en los términos 
de la fracción V de este Instructivo, y siempre que los cargos a que se refiere el artículo 65 de la Ley, 
sean constantes o puedan calcularse desde la fecha que se rinda la manifestación de valor, indicará 
el importe de los cargos a que se refiere al artículo 64 de la Ley o bien podrá señalar las bases y el 
procedimiento que se utilizará para calcular los cargos mencionados en cada uno de los embarques 
que se importarán durante el periodo en que se aplique la manifestación de valor. Para ello, el 
importador podrá indicar el importe de los cargos o señalar las bases y los procedimientos 
mencionados respecto a cada tipo de mercancía o bien respecto de cada proveedor, pero en todo 
caso precisará con claridad el concepto del cargo o cargos de que se trate y lo relacionará con el tipo 
de mercancía o con su proveedor. 

 Tratándose de mercancías que se importen al amparo de algún tratado o convenio internacional, de 
conformidad con los cuales se tenga derecho a gozar de trato arancelario preferencial, el valor de 
transacción se calculará de acuerdo con las disposiciones aplicables establecidas en los mismos. El 
agente aduanal al formular el pedimento se basará en los elementos declarados por el importador y 
efectuará las operaciones que sean necesarias en los términos de lo dispuesto en la Ley, con el 
objeto de determinar, bajo su responsabilidad, el valor en aduana de las mercancías. En caso de que 
el valor en aduana declarado en el pedimento resulte incorrecto con motivo de la indebida 
interpretación o error en la aplicación que el agente aduanal haga de los elementos rendidos por el 
importador en la manifestación de valor, incluso por errores de carácter aritmético, no será aplicable 
la excluyente de responsabilidad a que se refiere el artículo 59, fracción III de la Ley, por lo que, en 
este caso, dicho agente aduanal sí será responsable solidario de la determinación del valor en 
aduana de las mercancías exclusivamente de la parte a que se refiere la indebida interpretación o 
error en la aplicación en que hubiera incurrido el agente aduanal. 

OTROS METODOS 
En caso de que se utilice cualquier método distinto del "valor de transacción de las mercancías", se estará 

a lo siguiente: 
El importador señala con precisión, por tipo de mercancía(s) , la razón por la que, en los términos de los 

artículos 67 y 71 de la Ley, no utilizó el método de "valor de transacción de las mercancías", para lo que 
señalará: 

a) Si la base gravable deriva de una compraventa para la exportación con destino a territorio nacional. 
b) Si existe alguna circunstancia distinta de las previstas en el artículo 67 de la Ley, que impida utilizar 

el valor de transacción. En caso de existir ésta, precisará por cada tipo de mercancía la circunstancia 
en cuestión. Es decir, el motivo o hecho por el cual utilizó otro método distinto al de valor de 
transacción. 

 El importador anotará por cada tipo de mercancía, el valor determinado conforme a los artículos 72 a 
78 de la Ley, según el método de valoración que utilice, o bien podrá optar por acompañar los 
documentos en los que, en su caso, conste dicho valor en aduana. 

IMPORTACION TEMPORAL. 
 Cuando se destinen las mercancías al régimen de importación temporal y el importador opte por 

determinar provisionalmente el valor de las mismas, indicará que las mercancías de que se trate, se 
destinan a dicho régimen y anotará por cada tipo de mercancía(s) el valor provisional, conforme a lo 
dispuesto por las RCGMCE o bien, podrá acompañar los documentos en que conste dicho valor o 
señala el procedimiento que debe seguir el agente aduanal para determinarlo. En caso de 
importaciones temporales realizadas al amparo de las regla 1.5.5 de las RCGMCE para 2011, no 
será necesaria la presentación de la manifestación. 

PERIODICIDAD DE LA MANIFESTACION. 
 La manifestación de valor se rinde por operación o por periodo de seis meses. 
 Si la manifestación se rinde por periodo, y si durante el transcurso del mismo se modifica alguno de 

los elementos que en términos de la Ley Aduanera permitan determinar el valor en aduana de las 
mercancías, el importador indica dicha circunstancia mediante la presentación de una nueva 
manifestación de valor. 

 Finalmente, la manifestación de valor deberá contener la leyenda de que los datos se declaran "bajo 
protesta de decir verdad", el nombre, firma y RFC del importador o su representante legal, así como 
la fecha en que se elabora. 
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LLENAR CLARAMENTE LOS CAMPOS QUE SE INDICAN: 
A) FECHA EN QUE SE PRESENTA: DIA _____ MES _____ AÑO ________ 

MARQUE CON UNA “X” EL 
TRAMITE QUE SOLICITA 

SOLICITUD DE 
�INSCRIPCION

DEJAR SIN EFECTOS� LA 
SUSPENSION

MODIFICACION�DE 
DATOS

 
 

 
CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

PERSONA 
FISICA 

 PERSONA 
MORAL 

     

 
DATOS DE IDENTIFICACION ACTUAL 

 
APELLIDO PATERNO, MATERNO, NOMBRE (S), O DENOMINACION O RAZON SOCIAL 
 
 CALLE NUMERO Y/O LETRA EXTERIOR NUMERO Y/O LETRA INTERIOR 
 
 COLONIA CODIGO POSTAL TELEFONO 
 
 LOCALIDAD MUNICIPIO ENTIDAD FEDERATIVA 
 
GIRO O ACTIVIDAD PREPONDERANTE:  
MARCAR CON UNA “X” SI ES 100% EXPORTADOR ENAJENADOR (VENDEDOR) EN TERRITORIO 

NACIONAL, DE LAS MERCANCIAS INDICADAS EN LOS 
SECTORES SOLICITADOS 

 

         
INDICAR CON UNA “X” SI ES      
  PRODUCTOR  ENVASADOR COMERCIALIZADOR   
 

 
B) MODIFICACION DE DATOS, ANOTAR EL ANTERIOR RFC, O NOMBRE SEGUN CORRESPONDA: 

NOMBRE COMPLETO ANTERIOR 
(APELLIDO/PATERNO/MATERNO/NOMBRE) 

DENOMINACION O RAZON SOCIAL 

 CLAVE DEL ANTERIOR REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES 

               
     

 
C) SECTORES 

 MARCAR CON UNA “X” EL NOMBRE DEL O DE LOS SECTORES EN LOS QUE DESEA INSCRIBIRSE. REINCORPORARSE AL 
DEJAR SIN EFECTOS LA SUSPENSION. O EN LOS QUE SE ENCONTRABA INSCRITO CON EL ANTERIOR RFC 

 

   
    
 1) ALCOHOL, ALCOHOL DESNATURALIZADO Y MIELES 

INCRISTALIZABLES 
  5) BEBIDAS ALCOHOLICAS DESTILADAS 

(LICORES). 
   

        
 2) CERVEZA. 

 
  6) CIGARROS Y TABACOS LABRADOS.    

    
 3) TEQUILA.   7) BEBIDAS ENERGETIZANTES, ASI COMO 

CONCENTRADOS POLVOS Y JARABES PARA 
PREPARAR BEBIDAS ENERGETIZANTES 

   

        
 4) BEBIDAS ALCOHOLICAS FERMENTADAS (VINOS).   8) MINERALES DE HIERRO Y SUS 

CONCENTRADOS 
  

        
 
D) 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
       
                
APELLIDO PATERNO, MATERNO, NOMBRE(S) 
CORREO ELECTRONICO: ________________________ 

 CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES  

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS ASENTADOS SON REALES Y EXACTOS 
______________________________________________________________ 
FIRMA AUTOGRAFA DEL CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

 
E) DEJAR SIN EFECTOS LA SUSPENSION; SEÑALE LOS DOCUMENTOS QUE ANEXA, PARA COMPROBAR QUE YA CORRIGIO 

LA INCONSISTENCIA POR LA QUE FUE SUSPENDIDO 
 

 
INSTRUCCIONES PARA LLENAR ESTA SOLICITUD AL REVERSO. 

Anverso 
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Instrucciones para llenar la Solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial. 

- Llene claramente los campos que se indican en 2 tantos de esta solicitud. 
- No invada los límites de los recuadros. 
- De preferencia utilice tinta azul. 
- Realice su trámite conforme a la regla 1.3.7., de manera personal o a través de un servicio de mensajería en la siguiente dirección:
 Padrón de Exportadores Sectorial. Ventanilla de Control de Gestión de la ACCG, Av. Hidalgo No. 77, Módulo IV, 1er piso, Col. 

Guerrero, C.P. 06300, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
A) Anote la fecha en que presenta su solicitud dd/mm/aaaa 
- Marque con una “X” el trámite que solicita: Solicitud de Inscripción, Solicitud de autorización para dejar sin efectos la Suspensión o 

Solicitud de Datos de Modificación al Padrón de Exportadores Sectorial. 
- Señale con una “X” si es persona física o persona moral 
- Anote el nombre completo, razón o denominación social según corresponda, tal y como se encuentra registrado ante el Registro 

Federal de Contribuyentes; en caso de existir cambio de denominación o razón social o régimen de capital anotará los nuevos 
datos que le asignó la Administración Local de Servicios al Contribuyente. 

- Anote el Registro Federal de Contribuyentes del importador a doce o trece posiciones según corresponda. 
- Anote el domicilio fiscal completo especificando calle, número exterior e interior, Colonia, Delegación o Municipio, Código Postal, 

Localidad, Entidad Federativa y teléfonos. 
- Anote Giro o actividad principal. Unicamente para Sectores del 1 al 7 del Apartado B del Anexo 10. 
- Señale con una “X”, si es 100% Exportador o si es Enajenador (Vendedor) en Territorio Nacional, de las mercancías indicadas en 

los Sectores Solicitados. 
- Asimismo indicar con una “X” si es, productor, envasador o comercializador. 
B) Sólo en el caso de Modificación de Datos llene esta información, señalando el ANTERIOR Registro Federal de Contribuyentes y/o 

el ANTERIOR Nombre, Denominación o Razón Social. 
C) Marque con una “X” el nombre del o los sectores en los que desea Inscribirse. Reincorporarse al dejar sin efecto la Suspensión o 

en los que se encontraba inscrito con el anterior RFC o Nombre o Denominación o Razón Social, conforme a las fracciones 
arancelarias que aparecen listadas en el Rubro B del Anexo 10, relativas al Padrón de Exportadores Sectorial. 

D) Anote los datos generales del representante legal, especificando el nombre completo y el Registro Federal de Contribuyentes. 
- Anote el correo electrónico del representante legal o solicitante. 
- El solicitante (interesado o representante legal) asentará su firma autógrafa. 
E) En el caso de ser un trámite de reincorporación deberá señalar los Anexos o documentos con los que compruebe que corrigió la 

inconsistencia por la que fue suspendido. 
Documentos que deberán anexarse 
a) Copia fotostática de identificación oficial vigente del solicitante o del representante legal. 
b) Para personas morales, anexe copia simple del acta constitutiva y del poder notarial que acredite que quien firma la solicitud está 

facultado para realizar actos de administración. 
c) Si el representante legal es extranjero, anexe copia simple del documento que compruebe su legal estancia en el país y que 

acredite que su calidad migratoria le permite ostentarse con los cargos que se mencionan en el acta constitutiva o poder notarial 
correspondientes, de conformidad con el artículo 67 de la Ley General de Población. 

d) Tratándose de personas físicas extranjeras residentes en territorio nacional, incluir además, copia del documento mediante el cual 
comprueben, su calidad migratoria en el país y que se les autoriza para realizar actividades empresariales. 

e) Si la persona física es representada por una tercera persona, adjunte poder notarial o carta poder en la que se faculte para realizar 
este trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 19 del Código. 

f) Si cambió la denominación o razón social de la empresa, deberá enviar copia simple de la escritura pública protocolizada ante 
notario público, en la cual conste dicho cambio. 

g) En el caso de trámite de Solicitud para dejar sin efectos la Suspensión en el Padrón de Exportadores Sectorial, anexar 
documentos con los que compruebe que corrigió la inconsistencia por la que fue suspendido. 

h) Unicamente para la inscripción al Padrón de Exportadores Sectorial del Sector 8 se deberá anexar: 
1) Copia certificada del documento que compruebe la validación del folio otorgado por SEMARNAT, de la autorización en materia de 

impacto ambiental y de la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 
2) Copia certificada del instrumento legal que acredite su inscripción en el Registro Público de Minería y se encuentre al corriente en 

el pago de derechos. 
3) Copia simple del permiso previo de exportación emitido por la Secretaría de Economía. 
Informes y Consulta de Resultados: 
● Página de Internet de Aduana México: www.aduanas.gob.mx 
● Vía telefónica sin costo: 01 800 INFOSAT (4636728) de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 Hrs. desde Estados Unidos y Canadá: 1 

877 (4488728). 
● Correo electrónico: padrondeimportadores@sat.gob.mx 
● Módulo de atención personalizada: Ubicado en Av. Hidalgo No. 77, Módulo IV, primer piso, Col. Guerrero, Delegación 

Cuauhtémoc, México, D.F.; donde, el solicitante o representante legal acreditando su personalidad, de conformidad con el artículo 
19 del Código y con su identificación oficial, podrá conocer el estado actual que guarda su trámite, de lunes a viernes de 9:00 a 
14:00 Hrs. 

IMPORTANTE: Para el trámite de Solicitud para dejar sin efectos la Suspensión en el Padrón de Exportadores Sectorial, es 
indispensable que previo al envío de la solicitud se comunique con nosotros, a efecto de informarle sobre los 
motivos por los que fue suspendido en el Padrón de Exportadores Sectorial. 

Reverso 
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Instructivo de trámite de la solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial, de conformidad con 
la regla 1.3.7. 

A. Solicitud para la inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial 
¿Quiénes lo realizan? 
Las personas físicas y morales que requieran exportar mercancías a que se refiere el artículo 2o., fracción I, incisos A), 
B), C) y F) de la LIEPS, ello en relación a lo establecido en el artículo 19, fracción XI de la misma Ley, así como de los 
otros Sectores listados en el Apartado B del Anexo 10; no obstante que no sean sujetos de la LIEPS. 
¿Cómo se realiza? 
Mediante el formato denominado “Solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial”.  
¿Cómo se presenta? 
Utilizando el servicio de mensajería o ante la ventanilla de control de gestión de la ACCG, ubicada en Av. Hidalgo No. 
77, módulo IV, primer piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. 
¿En qué casos se presenta? 
Cuando se requiera exportar las mercancías a que se refiere el artículo 2o., fracción I, incisos A), B), C) y F) de la 
LIEPS, ello en relación a lo establecido en el artículo 19, fracción XI de la misma Ley, así como de los otros Sectores 
listados en el Apartado B del Anexo 10; no obstante que no sean sujetos de la LIEPS. 

¿En qué casos no procede la inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial? 
Cuando las personas físicas o morales, se ubiquen en cualquiera de los supuestos señalados en la regla 1.3.3. 

¿En qué casos no será necesario inscribirse en el Padrón de Exportadores Sectorial? 
Cuando se trate de las mercancías destinadas para exposición y venta en establecimientos de depósito fiscal a que se 
refiere el artículo 121, fracción I de la Ley. 

¿Cómo se da a conocer el resultado de la solicitud? 
1. A través de la página electrónica www.aduanas.gob.mx, sección “Trámites y autorizaciones, apartado “Guía 

de trámites para padrones”, en un término no mayor a 7 días contados a partir del día siguiente de la 
recepción de la solicitud. 

2. Por mensajería, siempre que así se haya solicitado, y que se anexe la guía prepagada a la solicitud. 
3. Vía telefónica sin costo: 01 800 INFOSAT (4636728) de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 Hrs. desde Estados 

Unidos y Canadá: 1 877 (4488728). Previa acreditación de su personalidad conforme al artículo 19 del 
Código. 

¿Qué procede si la solicitud es rechazada? 
El exportador deberá subsanar las inconsistencias observadas y presentar nuevamente su solicitud. 

Requisitos: 
1. FIEL vigente expedida por el SAT, tratándose de personas morales deberán utilizar su propia fiel expedida 

por el SAT y no la de su representante legal. 
2. Copia simple del instrumento notarial que acredite la personalidad jurídica de la persona que firma la solicitud 

conforme al artículo 19 del Código. 
3. Copia simple de la identificación oficial vigente del solicitante o del representante legal.  
4. Domicilio fiscal que se encuentre como localizado en el RFC o en proceso de verificación por parte de la 

ALSC. 
5. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, y acreditar dicha circunstancia a través de 

la opinión sobre el cumplimiento de las mismas, que obtengan conforme a lo dispuesto en la regla II.2.1.12. 
de la RMF. 

6. Estar inscrito y activo en el RFC, y en alguno de los supuestos del artículo 71 del Reglamento de la Ley 
Aduanera. 

Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 8 del apartado B del Anexo 10, se deberá anexar a 
la solicitud: 

a) Copia certificada del documento que compruebe la validación del folio otorgado por SEMARNAT, de la 
autorización en materia de impacto ambiental y de la autorización de cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales.  

b) Copia certificada del instrumento legal que acredite su inscripción en el Registro Público de Minería y 
se encuentre al corriente en el pago de derechos 

c) Copia simple del permiso previo de exportación emitido por la Secretaría de Economía. 
Asimismo, se deberá anexar al formato de “Solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial”, además de la 
documentación que se señala en el mismo, lo siguiente: 
Copia simple y legible del nombramiento del funcionario público que firme la solicitud, tratándose de las 
Dependencias del Ejecutivo Federal, los Poderes Legislativo, Judicial y las entidades que integran la 
Administración Pública Paraestatal de la Federación, Estados y Municipios, o bien los organismos públicos 
autónomos, para acreditar la representación del funcionario que firma la solicitud de inscripción, para los efectos 
del artículo 75, fracción II del Reglamento de la Ley. 
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B. Solicitud para la modificación de datos en el Padrón de Exportadores Sectorial. 
¿Quiénes lo realizan? 
Las personas físicas y morales que hayan efectuado cambio de nombre, denominación o razón social, régimen de 
capital o clave en el RFC. 
¿Cómo se realiza? 
Mediante el formato denominado “Solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial”. 
¿Cómo se presenta? 
Utilizando el servicio de mensajería o ante la ventanilla de control de gestión de la ACCG. 
¿En qué casos se presenta? 
Cuando las personas físicas o morales inscritas en el Padrón de Exportadores Sectorial, hayan realizado cambio de 
nombre, denominación o razón social, régimen de capital o clave en el RFC. 
¿Cómo se da a conocer el resultado de la solicitud? 

1. A través de la página electrónica www.aduanas.gob.mx, sección “Trámites y autorizaciones, apartado “Guía 
de trámites para padrones”, en un término no mayor a 5 días contados a partir del día siguiente de la 
recepción de la solicitud. 

2. Por mensajería, siempre que así se haya solicitado, y que se anexe la guía prepagada a la solicitud. 
3. Vía telefónica sin costo: 01 800 INFOSAT (4636728) de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 Hrs. desde Estados 

Unidos y Canadá: 1 877 (4488728). Previa acreditación de su personalidad conforme al artículo 19 del 
Código. 

¿Qué procede si la solicitud es rechazada? 
El exportador deberá subsanar las inconsistencias observadas y presentar nuevamente su solicitud. 
Requisitos: 

1. Quienes soliciten la modificación de datos en el Padrón de Exportadores Sectorial, deberán cumplir con los 
requisitos previstos en los numerales 1 a 6 del apartado A del presente instructivo. 

2. Copia legible del instrumento notarial, donde conste la modificación de que se trate, en el caso de cambio de 
nombre, denominación o razón social, o régimen de capital. 

3. Copia simple y legible del nombramiento del funcionario público que firme la solicitud, tratándose de las 
Dependencias del Ejecutivo Federal, los Poderes Legislativo, Judicial y las entidades que integran la 
Administración Pública Paraestatal de la Federación, Estados y Municipios, o bien los organismos públicos 
autónomos, para acreditar la representación del funcionario que firma la solicitud de inscripción, para los 
efectos del artículo 75, fracción II del Reglamento de la Ley. 

C. Solicitud para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Exportadores Sectorial  
¿Quiénes lo realizan? 
Las personas físicas y morales que hayan sido suspendidas en el Padrón de Exportadores Sectorial.  
¿Cómo se realiza? 
Mediante el formato denominado “Solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial”. 
¿Cómo se presenta? 
Utilizando el servicio de mensajería o ante la ventanilla de control de gestión de la ACCG. 
¿En qué casos se presenta?  
Cuando las personas físicas o morales soliciten reincorporarse al Padrón de Exportadores Sectorial. 
¿Cómo se da a conocer el resultado de la solicitud? 

1. A través de la página electrónica www.aduanas.gob.mx, sección “Trámites y autorizaciones, apartado “Guía 
de trámites para padrones”, en un término no mayor a 7 días contados a partir del día siguiente de la 
recepción de la solicitud. 

2. Por mensajería, siempre que así se haya solicitado, y que se anexe la guía prepagada a la solicitud. 
3. Vía telefónica sin costo: 01 800 INFOSAT (4636728) de lunes a viernes de 8:00 a 21:00 Hrs. desde Estados 

Unidos y Canadá: 1 877 (4488728). Previa acreditación de su personalidad conforme al artículo 19 del 
Código. 

¿Qué procede si la solicitud es rechazada? 
El exportador deberá subsanar las inconsistencias observadas y presentar nuevamente su solicitud. 
Requisitos: 

1. Quienes soliciten la reincorporación al Padrón de Exportadores Sectorial, deberán cumplir con los requisitos 
previstos en los numerales 1 a 6 del apartado A del presente instructivo. 

2. Copia simple y legible de la documentación con la que acredite que se subsana la causal por la que fue 
suspendido por la autoridad. 

3. Copia simple y legible del nombramiento del funcionario público que firme la solicitud, tratándose de las 
Dependencias del Ejecutivo Federal, los Poderes Legislativo, Judicial y las entidades que integran la 
Administración Pública Paraestatal de la Federación, Estados y Municipios, o bien los organismos públicos 
autónomos, para acreditar la representación del funcionario que firma la solicitud de inscripción, para los 
efectos del artículo 75, fracción II del Reglamento de la Ley. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 2o., fracción I, incisos A), B), C) y F) y 19, fracción XI de la LIEPS, y regla 1.3.7. 
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Instructivo de trámite para autorización y prórroga de mandatarios de conformidad con la regla 1.4.2. 

A. AUTORIZACION. 

¿Quiénes lo realizan? 

Agentes aduanales que no se encuentren sujetos a procedimiento de suspensión, cancelación o extinción de su patente. 

¿Cómo se presenta? 

Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2., con la firma autógrafa del agente aduanal, así como la de los aspirantes a ser 
designados como sus mandatarios. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACRA de manera personal o se envía a través del servicio de mensajería. 

¿Qué documento se obtiene? 

Autorización de mandatario de agente aduanal.  

¿Cuándo se presenta? 

En los casos en que el Agente Aduanal se encuentre interesado en obtener la autorización de los Mandatarios que lo representen para 
promover y tramitar el despacho. 

Requisitos: 
1. Nombre completo, RFC y CURP del Agente Aduanal. 

2. Número de patente. 

3. Aduana de adscripción y número de autorización para actuar ante aduanas adicionales, en su caso, aduanas autorizadas. 

4. Domicilio desde el que transmita para validación los pedimentos en cada una de las aduanas autorizadas. 

5. Nombre de las personas que han fungido como sus representantes o mandatarios, el periodo en el cual tuvieron dicho 
carácter y las aduanas ante las cuales actuaron. 

6. Domicilio para oír y recibir notificaciones y su dirección de correo electrónico. 

7. Nombre completo, RFC, CURP, dirección de correo electrónico y el domicilio particular de cada uno de los aspirantes a 
mandatarios. 

8. En el caso de que los mismos hayan fungido como representantes o mandatarios de otro agente aduanal, se deberá 
indicar el nombre de éste, especificando el periodo y las aduanas ante las cuales actuaron como representantes o 
mandatarios. 

• Manifestar la opción elegida conforme a lo siguiente: 
1. Que su aspirante sustente un examen que constará de dos etapas, una de conocimientos y la otra psicotécnica que 

aplicará la AGA, o 

2. Que su aspirante sustente únicamente la etapa psicotécnica que determine la AGA, siempre que el aspirante cuente con la 
certificación de la NTCL, emitida mediante publicación en el DOF por el CONOCER. 

De acuerdo a la opción manifestada por el agente aduanal, el aspirante deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Cuando el agente aduanal hubiera manifestado en su solicitud, la opción señalada en el numeral 1, el aspirante deberá 
presentarse a sustentar la etapa de conocimientos en la fecha, lugar y hora que previamente la ACRA le notifique al 
agente aduanal. En caso de que el aspirante apruebe la etapa de conocimientos, estará en posibilidad de presentar la 
etapa psicotécnica, en la fecha, lugar y hora que dicha autoridad le señale para tal efecto. 

 A fin de sustentar la etapa de conocimientos y, en su caso, la psicotécnica, el aspirante deberá presentar la copia del 
comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.3., en la cual 
se haga constar el pago del derecho por concepto de examen para aspirante a mandatario de agente aduanal que 
corresponda a cada una de las etapas en los términos del artículo 51, fracción III, incisos a) y b) de la LFD. 

b) Cuando el agente aduanal hubiera manifestado en su solicitud, la opción señalada en el numeral 2, se estará a lo 
siguiente: 
1. La ACRA determinará el nombre de los aspirantes que deberán presentarse ante el SAT a sustentar la etapa 

psicotécnica, para lo cual se notificará al agente aduanal, la fecha, lugar y hora, en que deberá presentarse el 
aspirante a sustentar dicha etapa con la copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico 
e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.3., en la cual se haga constar el pago del derecho por concepto de 
examen para aspirante a mandatario de agente aduanal correspondiente a la etapa psicotécnica a que se refiere el 
artículo 51, fracción III, inciso b) de la LFD. 

2. En los casos en que los aspirantes no sean seleccionados por la ACRA para sustentar la etapa psicotécnica, el 
organismo de certificación acreditado por el CONOCER, deberá informar al agente aduanal el nombre de los 
aspirantes a mandatarios que deberán presentarse a aplicar la etapa psicotécnica con ese organismo, el cual 
deberá proporcionar en un plazo máximo de un mes a la ACRA el resultado, así como el soporte documental de las 
pruebas psicológicas que se le hubieran aplicado a los aspirantes a efecto de cumplir con la etapa psicotécnica. 

● La solicitud deberá ir acompañada de los siguientes documentos: 
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1. Constancia en original, con la cual se acredite que el aspirante cuenta con experiencia en materia aduanera mayor de dos 
años y que contenga los datos generales de la persona física o moral que la expide. 

2. Currículum vitae actualizado del aspirante a mandatario. 

3. Copia de la constancia de relación laboral existente entre el aspirante a mandatario y el agente aduanal, la cual podrá ser 
la inscripción en el IMSS, al SAR o bien, del contrato de prestación de servicios. 

4. Copia de la cédula de identificación fiscal o constancia de registro fiscal del aspirante a mandatario. 

5. Copia de la CURP del aspirante a mandatario. 

6. Copia certificada del poder notarial que le otorgue el agente aduanal a los aspirantes a mandatarios, debiendo señalar que 
dicho poder se otorga para que lo representen en los actos relativos al despacho de mercancías, en las aduanas ante las 
cuales se encuentra autorizado, sin señalar el nombre de dichas aduanas. 

7. En los casos en que el agente aduanal hubiera manifestado en su solicitud, la opción señalada en el numeral 1 del 
presente Instructivo, deberá anexar el original del Certificado de Competencia Laboral, emitido por el organismo de 
certificación acreditado por el CONOCER, o bien, copia certificada por Notario Público del ejemplar original, el cual deberá 
haber sido expedido, dentro de los doce meses anteriores a la presentación de la solicitud. 

8. Disco compacto en el formato que cumpla con los lineamientos que determine la AGCTI para el SIREMA en la página 
electrónica www.aduanas.gob.mx. 

B. PRORROGA. 

¿Quiénes lo presentan? 

Agentes aduanales que se encuentren activos en el ejercicio de sus funciones.  

¿Cómo se presenta? 

Mediante escrito libre con la firma autógrafa del agente aduanal, así como la del mandatario. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACRA de manera personal o se envía a través del servicio de mensajería.  

¿Qué documento se obtiene? 

Prórroga a la Autorización de Mandatario de Agente Aduanal.  

¿Cuándo se presenta? 

Un mes antes del vencimiento de la última autorización o prórroga otorgada al Mandatario. 

Requisitos: 

1. Nombre completo, RFC y CURP del Agente Aduanal. 

2. Número de patente. 

3. Aduana de adscripción y número de autorización para actuar ante aduanas adicionales, en su caso, aduanas autorizadas. 

4. Domicilio para oír y recibir notificaciones y su dirección de correo electrónico. 

● Manifestar la opción elegida conforme a lo siguiente: 

1. Que su mandatario acredita el cumplimiento de la NTCL, para lo cual deberá anexar el original del Certificado de 
Competencia Laboral, emitido por el organismo de certificación acreditado por el CONOCER, o bien, copia certificada por 
Notario Público del ejemplar original, mismo que deberá tener una fecha de expedición no mayor a tres meses anteriores a 
la fecha del vencimiento de la autorización. 

2. Que su mandatario presentará la etapa de conocimientos, para efecto de que la ACRA notifique oportunamente al agente 
aduanal, la fecha, lugar y hora en que su mandatario deberá presentarse a sustentar dicha etapa, debiendo anexar la 
copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.3., 
en la cual se haga constar el pago del derecho correspondiente a que se refiere el artículo 51, fracción III, inciso a) de la 
LFD. 

● La solicitud deberá ir acompañada de los siguientes documentos: 

 Copia del comprobante de pago realizado a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.3., 
en el cual se haga constar el pago del derecho por concepto de prórroga a la autorización de mandatario de agente 
aduanal, conforme a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 40 de la LFD, señalando en el formato el nombre 
del mandatario que corresponda. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 160, fracción VI de la Ley y reglas 1.2.2. y 1.4.2. 
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Instructivo de trámite para presentar el aviso de las sociedades que los agentes aduanales constituyan,  modifiquen o se incorporen 
para facilitar la prestación de sus servicios, de conformidad con la regla 1.4.9. 

¿Quiénes lo realizan? 
Agentes aduanales que constituyan o se incorporen a sociedades para facilitar la prestación de sus servicios. 

¿Cómo se realiza? 
Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2., con la firma autógrafa del Agente Aduanal. 

¿Dónde se presenta? 
Ante la ACRA de manera personal o se envía a través del servicio de mensajería. 

¿En qué casos se presenta? 
Cuando los Agentes Aduanales constituyan o modifiquen una sociedad que tenga por objeto  facilitar la prestación de sus servicios, o se 
incorporen a alguna sociedad constituida para esos efectos. 

¿Cuándo se presenta? 
Dentro de los 15 días siguientes a aquél en que se hubiera constituido la sociedad de que se trate. 

¿Quién puede presentar el aviso de la sociedad que se constituye cuando ésta esté constituida por varios agentes aduanales? 
Cualquiera de los agentes aduanales que la integran, dentro del plazo establecido, señalando en su escrito el nombre de los agentes 
aduanales que forman parte de la sociedad y se tendrá por cumplida la obligación prevista en el artículo 162, fracción XII de la Ley, 
únicamente para los agentes aduanales que se mencionen en el escrito.  

¿Qué documentación se debe presentar por cada sociedad de la cual se esté dando aviso? 
Copia certificada del acta constitutiva de la sociedad y, en su caso, el instrumento notarial, donde conste que la sociedad está integrada 
por mexicanos, así como que la sociedad y sus socios, salvo los propios agentes aduanales, no adquirirán derecho alguno sobre la 
patente, ni disfrutarán de los derechos que la Ley confiere a los agentes aduanales. 

¿Cuándo se debe presentar la documentación por cada sociedad de la cual se esté dando aviso? 
Anexa al aviso a que se refiere el presente instructivo o a más tardar dentro de los dos meses siguientes a la fecha de la presentación de 
dicho aviso. 

¿En qué casos se debe dar aviso por modificación a las sociedades constituidas por los agentes aduanales para facilitar la 
prestación de sus servicios? 
1. Por cambio de denominación, razón social, domicilio fiscal, clave del RFC, objeto social de la sociedad, o bien de los socios que la 
integran. 
2. Cuando se modifique el objeto social de la sociedad, para no facilitar la prestación de los servicios de la patente de alguno de los 
agentes aduanales que forman parte. 
¿Cómo se presenta el aviso por modificación a las sociedades? 
Mediante escrito presentado por alguno de los agentes aduanales integrantes de la sociedad o por el agente aduanal involucrado en el 
supuesto del numeral 2. 

¿Cuándo se debe presentar el aviso por modificación a las sociedades? 
Dentro de los 15 días siguientes a aquél en que se efectúe dicho cambio. 
¿Qué se debe presentar con el aviso por modificación a las sociedades? 
Copia certificada del instrumento notarial en el cual conste la modificación correspondiente, así como copia simple de la nueva cédula de 
identificación fiscal, en caso de cambio de denominación o razón social. 

¿Cuándo se debe presentar el aviso en el supuesto de que algún agente aduanal se incorpore a una sociedad previamente 
constituida? 
Dentro de los 15 días siguientes a la referida incorporación. 

¿Qué documentación se debe presentar con el aviso en el supuesto de que algún agente aduanal se incorpore a una sociedad 
previamente constituida? 
Adicionalmente se deberá presentar copia certificada del instrumento notarial en el cual conste que dicha incorporación tuvo como objeto 
facilitar la prestación de sus servicios. 

¿Quién puede presentar el aviso en el supuesto de que se incorpore a la sociedad más de un agente aduanal? 
Alguno de los agentes aduanales que se incorporen, señalando en su escrito el nombre de los agentes aduanales que se incorporan, y 
se tendrá por cumplida la obligación prevista en el artículo 162, fracción XII de la Ley, únicamente para los agentes aduanales que se 
mencionen en el escrito.  

¿Cuándo se debe presentar la documentación en el supuesto de que se incorpore más de un agente aduanal a una sociedad 
previamente constituida? 
Anexa al aviso o a más tardar dentro de los dos meses siguientes a la fecha de la presentación de dicho aviso. 

Requisitos: 
1. Nombre del agente aduanal. 
2. Número de patente y en su caso número de autorización para actuar ante aduanas adicionales, en su caso. 
3. RFC. 
4. Domicilio fiscal. 
5. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 
6. Dirección de correo electrónico. 
7. Teléfono de su oficina. 
8. Denominación de la sociedad o sociedades que constituyan, modifiquen o se incorporen, indicando el RFC y domicilio fiscal de 

las mismas. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículo 162, fracción XII de la Ley y la reglas 1.2.2., 1.4.9.  
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Instructivo de trámite para autorización de agentes aduanales sustitutos, de conformidad con la regla 1.4.11. 

¿Quiénes lo realizan? 
Los Agentes Aduanales que no se encuentren sujetos a procedimiento de suspensión, cancelación o extinción de su patente o aquellos 
que hubieran solicitado autorización para suspender voluntariamente sus actividades. 
¿Cómo se realiza? 
Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2., con la firma autógrafa del Agente Aduanal, así como de la persona que propone 
para ser designado como sustituto. 
¿Dónde se presenta o envía la documentación? 
Ante la ACRA de manera personal o a través del servicio de mensajería. 
¿Qué documento se obtiene? 
Autorización de agente aduanal sustituto. 
¿En qué caso se presenta? 
Cuando el agente aduanal se encuentre interesado en obtener la autorización de su agente aduanal sustituto. 
¿Qué procede cuando los datos o documentación estén incompletos o presenten inconsistencias? 
La ACRA, podrá dar aviso al agente aduanal vía correo electrónico de esta circunstancia, a la dirección que, en su caso, haya indicado 
en su solicitud, a efecto de que las subsane presentando un escrito. Asimismo, podrá dar a conocer vía correo electrónico la fecha en 
que el agente aduanal deberá presentarse a ratificar o revocar la designación de su sustituto. 
¿Qué procede una vez cubiertos los requisitos por el agente aduanal? 
La AGA notificará oportunamente al agente aduanal la fecha, lugar y hora, en que deberá presentarse para ratificar mediante acta la 
designación mencionada. El original del acta de ratificación deberá ser entregada al agente aduanal.  
¿Qué procede en caso de que el agente aduanal decida revocar la designación que hubiera hecho de su sustituto? 
Deberá comunicarlo a la autoridad mediante escrito libre que presente ante la ACRA, a fin de que dicha unidad administrativa le notifique 
al agente aduanal la fecha, lugar y hora para ratificar mediante acta la revocación presentada. Una vez efectuada la ratificación de la 
revocación, la designación quedará sin efectos y el agente aduanal estará en posibilidad de designar a otra persona física como su 
agente aduanal sustituto. 
¿Qué procede una vez exhibida la totalidad de los documentos? 
La AGA citará a la persona designada como sustituto, para que previo pago de los derechos respectivos, a través del esquema 
electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.3., se presente a sustentar el examen de conocimientos y el examen psicotécnico, 
que se aplican a los aspirantes a agentes aduanales por parte de las autoridades aduaneras. 
¿Cómo se llevarán a cabo las evaluaciones de las personas designadas como sustitutos? 
Se llevarán a cabo bimestralmente, aplicando de manera integral en un lapso de 3 días, el examen de conocimientos y el examen 
psicotécnico, el cual constará de dos etapas. 
Requisitos: 
I. Información y documentación que se deberá presentar para llevar a cabo la ratificación de la designación de agente 

aduanal sustituto: 
 Datos del agente aduanal: 

1. Nombre completo. 
2. Número de patente. 
3. Número de autorización para actuar ante aduanas adicionales, en su caso. 
4. RFC, CURP. 
5. Aduana de adscripción, aduanas adicionales autorizadas. 
6. Domicilio fiscal. 
7. Dirección de correo electrónico. 
8. Número telefónico de sus oficinas. 
9. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 Datos de la persona que se designa como sustituto: 
1. Nombre completo. 
2. Domicilio particular. 
3. RFC, CURP. 
4. Dirección de correo electrónico. 

 Anexando a la promoción la siguiente documentación relativa a la persona propuesta: 
1. Copia certificada de su acta de nacimiento. 
2. Copia simple de la cédula de identificación fiscal o constancia de registro fiscal. 
3. Copia simple de su CURP. 
4. Curriculum Vitae. 

II. Documentación que deberá  presentarse, una vez que se hubiera llevado a cabo la ratificación de la designación de 
agente aduanal sustituto: 
1. Declaratoria formulada bajo protesta de decir verdad, en la cual se señale de manera textual lo siguiente: 

a). No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito doloso, ni sufrido la cancelación de su patente o 
autorización, en caso de haber sido agente o apoderado aduanal. 

b). No tener antecedentes penales. 
2. Tres cartas de recomendación en original, en las que conste que goza de buena reputación personal, señalando los datos 

generales del signatario. 
3. Constancia en original que acredite que cuenta con experiencia en la materia aduanera mayor de 3 años describiendo las 

funciones. 
4. Copia certificada por notario público, del título y cédula profesional o de su equivalente en los términos de la ley de la 

materia. 
La fecha de formulación de la declaratoria y de las cartas referidas, no deberá ser mayor de tres meses anteriores a su exhibición ante la 
AGA. 
Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 163, fracción VII y 163-A de la Ley y reglas 1.2.2. y 1.4.11.  
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Instructivo de trámite para designar apoderados aduanales, de conformidad con la regla 1.4.16. 

A. Personas físicas o morales. 
¿Quiénes lo realizan? 
Las personas físicas o morales. 
¿Cómo se realiza? 
Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2. 
¿Dónde se presenta? 
Ante la ACRA de manera personal o se envía a través del servicio de mensajería. 
¿Qué documento se obtiene? 
Autorización para actuar como apoderado aduanal. 
¿En qué casos se presenta? 
Cuando las personas físicas o morales deseen designar a sus apoderados aduanales. 
¿Qué procede una vez cubiertos los requisitos? 
La AGA citará oportunamente al aspirante para que, previo pago de los derechos respectivos, a través del esquema electrónico e5cinco, 
a que hace referencia la regla 1.1.3., se presente a sustentar el examen de conocimientos que practiquen las autoridades aduaneras y un 
examen psicotécnico, en términos del artículo 168, fracción VII de la Ley.  
¿Qué procede en caso de que no se acompañe a la solicitud la totalidad de los documentos requeridos? 
No se tramitarán la misma. 
¿Qué procede si el aspirante aprueba el examen de conocimientos? 
Estará en posibilidad de presentar el examen psicotécnico.  
¿Qué procede en caso de que el aspirante no apruebe el examen psicotécnico? 
Podrá volver a presentarlo, siempre que hubiere transcurrido un plazo de seis meses, a partir de la presentación de dicho examen.  
¿Cuándo otorgará la AGA la autorización de apoderado aduanal? 
Una vez aprobados ambos exámenes, previo pago de derechos a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 
1.1.3. 
Requisitos: 
1. La solicitud deberá estar firmada por la persona física o por el representante legal de la persona moral, en su caso y por el 

aspirante y cumplir además de lo dispuesto en los artículos 168 de la Ley y 191 de su Reglamento, con lo siguiente: 
a) Nombre, denominación o razón social de la empresa solicitante, así como el nombre de su representante legal, en su caso. 
b) Nombre completo, RFC y CURP del aspirante, así como el domicilio para oír y recibir notificaciones y su número telefónico. 
c) Establecer la aduana de adscripción en donde solicita operar. 
d) En el caso de haber sido apoderado aduanal, señalar el nombre completo, denominación o razón social de la persona 

física o moral para las que actuó con ese carácter y la fecha en que se revocaron las autorizaciones respectivas. 
e) El aspirante deberá manifestar bajo protesta de decir verdad, que no es servidor público, ni militar en servicio activo. 
f) El aspirante deberá manifestar que no tiene parentesco por consanguinidad en línea recta sin limitación de grado y 

colateral hasta el cuarto grado, ni por afinidad, con el administrador de la aduana de adscripción. 
g) La persona física o moral solicitante, deberá manifestar bajo protesta de decir verdad, que le consta que el aspirante goza 

de buena reputación personal. 
2. Asimismo, se deberá anexar a la solicitud la documentación siguiente: 

a) Copia certificada por notario o fedatario público del documento con el que acredite la personalidad jurídica con que se 
ostenta el representante legal de la empresa. 

b) Copia simple de la constancia de relación laboral del aspirante, pudiendo ser la del IMSS o del SAR. 
c) Copia certificada por notario o fedatario público del poder notarial otorgado por la persona física o moral, al aspirante. 
d) Copias certificadas por notario o fedatario público del título y cédula profesional, a nivel licenciatura, del aspirante, o su 

equivalente en los términos de la Ley de la materia. 
e) Constancia en original que acredite que el aspirante tiene experiencia en materia aduanera mayor de tres años. 

B. Almacenes generales de depósito y las empresas de la industria automotriz terminal y/o manufacturera de vehículos 
de autotransporte, que cuenten con autorización de depósito fiscal. 
¿Quiénes lo realizan? 
Almacenes generales de depósito y las empresas de la industria automotriz terminal y/o manufacturera de vehículos de autotransporte, 
que cuenten con autorización de depósito fiscal. 
¿Cómo se realiza? 
Mediante escrito libre de conformidad con la regla 1.2.2. 
¿Dónde se presenta? 
Ante la ACRA de manera personal o se envía a través del servicio de mensajería. 
¿Qué se debe pagar previo a la autorización? 
Los derechos correspondientes, a través del esquema electrónico e5cinco, a que hace referencia la regla 1.1.3. 
¿Qué documento se obtiene? 
Autorización de apoderado de almacén para los almacenes generales de depósito o para la industria automotriz terminal y/o 
manufacturera de vehículos de autotransporte, únicamente para realizar la extracción de mercancías que se encuentren bajo el régimen 
de depósito fiscal conforme lo previsto por el artículo 119 de la Ley. 
Requisitos: 

a) Nombre, denominación o razón social del almacén o empresa solicitante, así como el nombre de su representante legal. 
b) Nombre completo, RFC y CURP del aspirante, así como el domicilio para oír y recibir notificaciones y su número telefónico. 
c) En el caso de haber sido apoderado aduanal, señalar el nombre completo, denominación o razón social de la persona 

física o moral para las que actuó con ese carácter y la fecha en que se revocaron las autorizaciones respectivas. 
d) El aspirante deberá manifestar bajo protesta de decir verdad, que no es servidor público, ni militar en servicio activo. 
e) La persona moral solicitante, deberá manifestar bajo protesta de decir verdad, que le consta que el aspirante goza de 

buena reputación personal. 
f) La personas morales solicitantes, deberá manifestar en su solicitud que se responsabilizan ilimitadamente por los actos del 

apoderado del almacén. 
g) La solicitud deberá estar firmada por el representante legal de los almacenes generales de depósito y las empresas de la 

industria terminal automotriz y/o manufacturera de vehículos de autotransporte y por el aspirante a apoderado de almacén. 
¿Qué procede una vez se hayan cubierto todos los requisitos por parte de los almacenes generales de depósito y las empresas 
de la industria automotriz terminal y/o manufacturera de vehículos de autotransporte? 
La AGA otorgará en un plazo no mayor a un mes, la autorización de apoderado de almacén. 
Disposiciones jurídicas aplicables: 
Artículos 168 de la Ley, 191 del Reglamento, reglas 1.2.2., 1.1.3. y 1.4.16.  
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Instructivo de trámite para solicitar autorización para la destrucción de mercancías importadas  temporalmente que hubiesen 
sufrido algún daño en el país, de conformidad con la regla 4.2.17. 

¿Quiénes lo presentan? 

Importadores. 

¿Cómo se presenta? 

Mediante escrito libre que cumpla con los requisitos previstos en la regla 1.2.2. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACNCEA o ALJ o la ACNI, según corresponda a la circunscripción territorial del lugar donde se encuentren las mercancías. 

¿Qué documento se obtiene? 

Autorización para la destrucción de mercancías importadas temporalmente que hubiesen sufrido algún daño en el país. 

¿Qué mercancías podrán considerarse como retornadas al extranjero con su destrucción? 

Importadas temporalmente que hubiesen sufrido algún daño en el país. 

¿A cargo de quién correrán los gastos de la destrucción de las mercancías? 

Del interesado. 

Requisitos: 

 Señalar el lugar donde se localizan las mercancías, sus condiciones materiales, el día, hora y lugar donde se pretenda llevar a 

cabo la destrucción, así como la descripción de dicho proceso. 

I. A la promoción se deberá anexar: 

a) Copia del pedimento o la documentación aduanera original que ampare la mercancía dañada. 

 Tratándose de contenedores, cuando no se cuente con la documentación señalada en el párrafo anterior, anexar el 

manifiesto de carga o el conocimiento de embarque, con el que acrediten que ingresaron a territorio nacional. 

b) En su caso, la autorización de destrucción otorgada por la autoridad competente tratándose de mercancías peligrosas o 

nocivas para la salud o seguridad pública, medio ambiente, flora o fauna. 

c) Copia del documento emitido por autoridad competente, mediante el cual acredite el daño sufrido a la mercancía, cuando 

dicho daño deba hacerse constar en acta que se levante ante autoridad competente. 

d) Declaración bajo protesta de decir verdad, explicando los motivos o circunstancias por los cuales se considere que la 

mercancía no puede ser retornada al extranjero, así como, en su caso, señalar los motivos de incosteabilidad para su 

retorno al extranjero. 

II. Una vez obtenida la autorización, se deberá presentar ante la ALAF que corresponda al lugar donde se encuentran las 
mercancías, promoción por escrito en la que se señale: 

a) El lugar donde se localizan las mismas. 

b) Sus condiciones materiales. 

c) El día, hora y lugar donde se pretenda llevar a cabo la destrucción. 

d) La descripción del proceso de destrucción, cuando menos con 5 días de anticipación a la fecha señalada para la 

realización del evento, acompañando copia certificada de la autorización. 

III. Asimismo, se deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Levantar acta de hechos en la que se hará constar la cantidad, peso o volumen de la mercancía dañada, así como la 

descripción del proceso de destrucción que se realice. 

b) Dicha acta será levantada por la ALAF que corresponda al lugar donde se encuentran las mercancías o, en su ausencia 

por el importador. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 94 de la Ley, reglas 1.2.2. y 4.2.17. 
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ANEXO 22 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 
2011 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL PEDIMENTO 
 ........................................................................................................................................................................  

PARTIDAS 
… ………………………………………… ………………………………………………………………………… 
2. FRACCION.  ………………………………………………………………………… 

En el caso del pedimento global complementario, se asentará 
el código genérico 99999999, únicamente en una partida. 

… ………………………………………… ………………………………………………………………………… 
 

APENDICE 2 
CLAVES DE PEDIMENTO 

REGIMEN DEFINITIVO 
CLAVE SUPUESTOS DE APLICACION 

……………………………………………………… ………………………………………………………………… 
GC -Global Complementario. • Ajuste de valor anual en pedimentos de importación 

definitiva, siempre que haya contribuciones a pagar. 
• Ajuste de valor derivado de las facultades de 

comprobación, en los pedimentos de importación  
definitiva, siempre que haya contribuciones a pagar. 

……………………………………………………… ………………………………………………………………… 
RT -………………………………………………… • Retorno de mercancías extranjeras en su mismo 

estado, excepto cuando se trate del retorno de 
envases y empaques, etiquetas y folletos importados 
temporalmente al amparo de un Programa IMMEX, 
que se utilicen en la exportación de mercancía 
nacional, para lo cual deberán utilizar la clave de 
documento A1. 

……………………………………………………… ………………………………………………………………… 
 
 ........................................................................................................................................................................  

APENDICE 6 
RECINTOS FISCALIZADOS 

Aduana Clave Recinto Fiscalizado 
………………… … …………………………………………………………………………………………… 
Manzanillo 35 Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V. 
  36 Comercializadora La Junta, S.A. de C.V. 
  38 Operadora de la Cuenca del Pacífico, S.A. de C.V. 
  39 SSA México, S.A. de C.V. 
  40 Terminal Internacional de Manzanillo, S.A. de C.V. 
  76 Cemex México, S.A. de C.V. 
  77 Corporación Multimodal, S.A. de C.V. 
 160 Frigorífico de Manzanillo, S.A. de C.V. 
 187 Tecnoadministración del Pacífico, S.A. de C.V.  
Matamoros 222 Puerto Los Indios, S.A. de C.V. 
......................... ... .................................................................................................................................
Salina Cruz ... .................................................................................................................................
 ... .................................................................................................................................
   
   
Tampico 215 Refitam, S.A. de C.V. 
 218 Administración Portuaria Integral de Tampico, S.A. de C.V. 
 219 Administración Portuaria Integral de Tampico, S.A. de C.V. 
………………… .... ................................................................................................................................ 

 
 ........................................................................................................................................................................  
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 ...................................................................................................................................................................................................................................................................  

APENDICE 8 

IDENTIFICADORES 

Clave Nivel Supuestos de Aplicación Complemento 1 Complemento 2 Complemento 3 
....................................................... …….... ...................................................... ……………………………… …………………………… …………………………… 
EX - …........................................... ……… ...................................................... ........................................... 

22. Vehículo no descrito en el 
Anexo 2 de la Resolución 
que establece el 
mecanismo para garantizar 
el pago de contribuciones 
en mercancías sujetas a 
precios estimados, por no 
estar incluida la fracción 
arancelaria o no 
encontrarse dentro de los 
años modelo sujetos a 
dicho anexo. 

........................................... 

…………………………… …………………………… 

....................................................... …….... ...................................................... ……………………………… …………………………… …………………………… 
FR- ………………………………… ……… Declarar cuando la fecha de entrada es 

igual a la fecha de pago, en aduanas con 
depósito ante la aduana. 
……………………………………… 

……………………………… …………………………… …………………………… 

....................................................... …….... ...................................................... ……………………………… …………………………… …………………………… 
 

NS- EXCEPCION DE INSCRIPCION EN 
LOS PADRONES DE IMPORTADORES O 
EXPORTADORES SECTORIALES. 

… Identificar las mercancías exceptuadas del 
Anexo 10, apartado A, conforme al: 
• Acuerdo que establece la 

clasificación y codificación de los 
productos químicos esenciales cuya 
importación o exportación está sujeta 
a la presentación de un aviso previo 
ante la Secretaría de Salud, 
publicado en el DOF el 30 de junio de 
2007, modificado el 1 de junio de 
2010. 

• Acuerdo que establece la 
clasificación y codificación de 
mercancías y productos cuya 
importación, exportación, internación 
o salida está sujeta a regulación 
sanitaria por parte de la Secretaría de 
Salud, publicado en el DOF el 27 de 
septiembre de 2007, modificado 
mediante acuerdos publicados en el 

…. 
2801- Fracciones del Apartado B 

Sector 8. 

… … 



 
40     (Segunda 
(Segunda

mismo órgano informativo el 23 de 
enero, 30 de julio de 2009, 1 de junio 
y 09 de diciembre de 2010. 

Las claves 401, 501, 601, 701 y 801 serán 
aplicables cuando no se trate de mercancía 
contemplada en el “Acuerdo que establece 
la clasificación y codificación de las 
mercancías cuya importación o exportación 
están sujetas a regulación por parte de la 
Secretaría de la Defensa Nacional”, 
publicado en el DOF el 30 de junio de 
2007. 
Identificar las mercancías exceptuadas del 
Anexo 10, apartado B, conforme al: 
 “Acuerdo por el que la Secretaría de 
Economía emite reglas y criterios de 
carácter general en materia de Comercio 
Exterior”, publicado en el DOF el 6 de Julio 
de 2007 y su posterior modificación, 
publicada en el mismo órgano informativo 
el  18 de marzo de 2011. 

……………………………………… …….. ……………………………………… ……………………………… …………………………… ……………………………. 
PV- Prueba de valor. 
 

P Indicar que el agente aduanal cuenta con 
la documentación y medios de prueba 
necesarios para comprobar el valor 
declarado de conformidad con la fracción 
III del artículo 59 de la Ley. 

No asentar datos (Vacío).  No asentar datos (Vacío). No asentar datos (Vacío). 

....................................................... …….... ...................................................... ……………………………… …………………………… …………………………… 
RQ-................................................ …....... ...................................................... ........................................... 

2. Regla 2.5.2. 
…………………………… …………………………… 

....................................................... …….... ...................................................... ……………………………… …………………………… …………………………… 
XP-................................................. …….... ...................................................... ........................................... 

C6.- Permiso Previo de 
Exportación definitiva 
........................................... 

…………………………… 
  
UM.- Uso de la mercancía. 
....................................... 

.......................................... 
 
 WS.- Se declara bajo protesta de 
decir verdad, que la mercancía 
no requiere Permiso Previo de 
Exportación, de conformidad con 
el (Acuerdo por el que se sujeta 
al requisito de permiso previo por 
parte de la Secretaría de 
Economía la exportación de 
armas convencionales, sus 
partes y componentes, bienes de 
uso dual, software y tecnologías 
susceptibles de desvío para la 
fabricación y proliferación de 
armas convencionales y de 
destrucción masiva, publicado en 
el DOF el 16 de junio de 2011). 
.......................................... 

APENDICE 17 



 
M

artes 
6 

de 
s

6
de

diciem
bre

de

CODIGO DE BARRAS, PEDIMENTOS, PARTES II Y COPIA SIMPLE, CONSOLIDADOS 
CAMPO PEDIMENTOS NORMALES PEDIMENTOS  PARTES II PEDIMENTOS COPIA 

SIMPLE 
FACTURAS DE 
PEDIMENTOS 

CONSOLIDADOS 

RELACION DE 
FACTURAS DE 
PEDIMENTOS 

CONSOLIDADOS 

LONGITUD FORMATO 

………… ……………………… ………………………… ………………………… …………………… ……………………… …………… …………………… 

3 CLAVE DE PEDIMENTO. LLENAR CON 0 
 CLAVE DEL RECINTO 
FISCALIZADO, CONFORME 
AL APENDICE 6 DE ESTE 
ANEXO. 

LLENAR CON 0 
CLAVE DEL RECINTO 
FISCALIZADO, CONFORME 
AL APENDICE 6 DE ESTE 
ANEXO. 

LLENAR CON 0 
CLAVE DEL RECINTO 
FISCALIZADO, 
CONFORME AL 
APENDICE 6 DE ESTE 
ANEXO. 

LLENAR CON 0 
CLAVE DEL RECINTO 
FISCALIZADO, 
CONFORME AL 
APENDICE 6 DE ESTE 
ANEXO. 

3 ALFANUMERICO. 

………… ……………………… ………………………… ………………………… …………………… ……………………… …………… …………………… 

5 LLENAR CON 0 LLENAR CON 0 
PARA OPERACIONES 
CONFORME AL PENULTIMO 
PARRAFO DE LA REGLA 
2.3.9. DECLARAR EL 
NUMERO DEL 
CONTENEDOR QUE 
CONTIENE LAS 
MERCANCIAS. 
PARA OPERACIONES 
CONFORME A LA REGLA 
1.9.11. DECLARAR EL 
NUMERO DE 
IDENTIFICACION DEL 
EQUIPO FERROVIARIO O 
NUMERO DE 
CONTENEDOR.  

LLENAR CON 0 
PARA OPERACIONES 
CONFORME AL 
PENULTIMO PARRAFO DE 
LA REGLA 2.3.9. 
DECLARAR EL NUMERO 
DEL CONTENEDOR QUE 
CONTIENE LAS 
MERCANCIAS. 

LLENAR CON 0 
PARA OPERACIONES 
CONFORME AL 
PENULTIMO PARRAFO 
DE LA REGLA 2.3.9. 
DECLARAR EL 
NUMERO DEL 
CONTENEDOR QUE 
CONTIENE LAS 
MERCANCIAS. 
PARA OPERACIONES 
CONFORME A LA 
REGLA 1.9.11. 
DECLARAR EL 
NUMERO DE 
IDENTIFICACION DEL 
EQUIPO FERROVIARIO 
O NUMERO DE 
CONTENEDOR. 

LLENAR CON 0 
PARA OPERACIONES 
CONFORME AL 
PENULTIMO PARRAFO 
DE LA REGLA 2.3.9. 
DECLARAR EL NUMERO 
DEL CONTENEDOR QUE 
CONTIENE LAS 
MERCANCIAS. 

13 ALFANUMERICO. 

………… …………………………… …………………………… …………………………… ………………………… ………………………… …………… ……………………… 

 
APENDICE 20 

CERTIFICACION DE PAGO ELECTRONICO CENTRALIZADO ADUANERO 
…………………………………………. …………………………………………………. 

 
Atentamente, 
México, D.F., a 30 de noviembre de 2011.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.- Rúbrica.
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